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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS BASICOS

1.1 HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACION
A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO PRESENTADA POR EL TOMADOR,
INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECION A LOS TERMINOS Y
CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE
SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER
CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN
ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO.

1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO CONSECUENCIA
DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE SE
DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO POR PARTE DEL
ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO CONDUZCA BAJO SU EXPRESA
AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL
VEHICULO DESCRITO.

2. EXCLUSIONES

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE:

2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE
SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS.

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL
VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL
VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS
PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL.

2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE
LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO
GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD,
POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO  CAUSE
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR
VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO.

2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADOS A
TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS
POR EL ASEGURADO.

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS
ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL
VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O
LUBRICACION, O MANTENIMIENTO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR
SE CONSIDERARA COMO UN TODO.

SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA
DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE
UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE
POLIZA.

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL
ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES
NECESARIAS.

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE  PASAJEROS
O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA ALQUILADO O
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES O
TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE UNA
CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, DESPUES
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO.

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN
COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA.

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O
INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR
PARTE DE LA COMPAÑIA.

2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O HIJO
MENOR DEL ASEGURADO.

2.14EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL
PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA
CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA.

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN  LA POLIZA,
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O HAYA
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL TOMADOR O
ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO.
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ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO
RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y
POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN
CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO.

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE
FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O APREHENDIDO
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O
DECOMISADO.

2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O
CONTAMINACION RADIOACTIVA.

2.18CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO
AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA.

2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO DE LA
OCURRENCIA DEL EVENTO NO TENGA VIGENTES LOS PERMISOS REQUERIDOS POR LA
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE.

2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE LOS
PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA CONVENIDO
EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS,
FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE
CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO
TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE
SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A INDEMNIZAR
POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA
PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE
ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL
NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA,
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL
HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO.
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3. BENEFICIOS ADICIONALES

3.1 GASTOS DE GRUA:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS GASTOS
ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONABLE PARA
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO ASEGURADO, EN CASO
DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, HASTA EL TALLER DE
REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O
DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA,
HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO DE
PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA
EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL DIA
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO SE
HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL ASEGURADO,
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA
INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA
(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA CUANDO
EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK UP, DE USO
ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO NO APLICA
CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO.

CONDICIONES GENERALES

4. DEFINICIONES:

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el
Asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier
otra persona que conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de
accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza.

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al
manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se
trate de automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta
póliza.

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del
proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las
siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato.
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2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía.

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo
responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la
indemnización.

4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma
asegurada estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de
cincuenta (50) SMMLV y como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra
el Asegurado por concepto de honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se
inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya
visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones
personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el vehículo asegurado.

La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles
o penales y comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar.

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se
indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la
suma asegurada en el  monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica
en un proceso, implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que
tanto por daños o por Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía.

4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal

PROCESO PENAL
TIPO DE DELITO INDAGACION

PRELIMINAR o
PRELIMINARE
S

INDAGATORIA
Y OTRAS

ACTUACIONES
o

INSTRUCCIÓN

JUICIO e
INCIDENTE

DE
REPARACION

LESIONES Y/O
HOMICIDIO

30% 30% 40%

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil

PROCESO CIVIL
CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA

AUDIENCIA
DE

CONCILIACIÓN
LOGRADA

ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

SENTENCIA
Y
APELACIÓN

30% 20% 25% 25%
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo:

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el
valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual
o superior al 75% del valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño
parcial.

4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto.

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o
accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa.

5. SUMA ASEGURADA

5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número
de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del
límite asegurado expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin.

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas,
excede el límite de indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la
parte proporcional en las costas.

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales
causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO.

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del
Vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en
forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del
vehículo.

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra
en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción
de la póliza para vehículos usados.

En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía.
Este valor  comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valoresde Fasecolda vigente al
momento del siniestro.

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para
cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo.
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5.2.1 INFRASEGURO

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente
contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor
asegurado, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto,
soportará la parte proporcional de la pérdida o daño.

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga
el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente.

5.2.2 SOBRESEGURO

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total
por hurto o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial.

6. GARANTIA

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la
misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara
que es propietario del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a
treinta (30) días calendario contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo,
según corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios
para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés asegurable.

7. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece
estipulado  en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en
ella.

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la
presente póliza.

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación
de la vigencia del correspondiente anexo.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición
del contrato.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la
Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido.

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación,
notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho.
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Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza.

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con
el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del
artículo 1077 del Código de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma.

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas
precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las
medidas tomadas por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro.

PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la
indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados
o parte de ellos, a su elección.

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos
tales como:

-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable.
-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.
-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad
competente, si fuere el caso.
-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por
hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo.
-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio
sufrido y de su cuantía.

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos
serán de cargo de la Compañía.

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA.

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible
que se establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones
de este seguro. Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe
el pago de la prima correspondiente al monto restablecido.

9.2.2 La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización,
por los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente
responsable de acuerdo
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que
deban reconocerse directamente al Asegurado.

9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará
facultado para:

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del
Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente.
-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada,
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén
cubiertos por el Seguro de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima
beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado.

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.

9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de
vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las
siguientes estipulaciones:

9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por
pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del
vehículo que no fueron reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una
reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará
al Asegurado el valor de las mismas según la última cotización del representante local autorizado de
la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido.

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar
reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que
este  ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas
que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones.

9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o
mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá
exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas
alternativas es privativo de la Compañía.

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original.
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización
al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre
el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

10. DEDUCIBLE

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la
que bajo la denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las
pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible.

11. SALVAMENTO

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de
propiedad de la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto,
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en
los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo
derecho de indemnización.

13. TERMINACION DEL CONTRATO

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo
que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la
Compañía dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación.

14. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada
al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación,
contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior;
caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata.
También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la
Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento
(10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario.

15. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá
consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del
Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la
constancia del envío del aviso escrito
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante
cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley.

16. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá
por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.

17. JURISDICCION TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de
territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso,
en otros países.

18. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23
del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como
domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la
carátula de la misma.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA
COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA,
MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA
INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES ESTIPULADOS, LOS
PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA DE
CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL
ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA.

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES,
DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO
DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ
SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO
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SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE – AUTOMÓVILES LIIVIANOS

Mediante el presente anexo, HDI SEGUROS S.A., en adelante la Compañía, asegura los
servicios de asistencia en viaje, contenidos en las siguientes condiciones:

Queda entendido que la obligación de la compañía se limita al pago de la indemnización. Dicho
pago se realizará en dinero o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del
código de comercio. El pago por reposición se realizará a través de un tercero.

1. PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

A consecuencia de una varada, un accidente automovilístico y/o hurto del vehículo
asegurado, la compañía brindará una ayuda a través de la coordinación de servicios asistenciales
de acuerdo con los términos y condiciones consignados en el presente anexo.

2. SEGUNDA: - COBERTURAS
2.1 COBERTURAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO PARTICULAR LIVIANO

COBERTURAS DE ASISTENCIA DESDE EL KM. 0

CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

El beneficio de esta cobertura es válido a partir del kilómetro cero (desde la residencia
permanente del asegurado) en Colombia, en  los  países  que conforman el pacto andino y en
Venezuela, siempre que exista carretera transitable, en caso de accidente automovilístico y/o
varada del vehículo asegurado. No son objeto de cobertura los servicios que el asegurado
haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento y la autorización de  la compañía.

2.1.1 COBERTURA DE REFERENCIAS DE TALLERESMECÁNICOS, GRÚAS Y/O
CONCESIONARIOS.

A solicitud del asegurado, la compañía le indicará las direcciones y números de teléfonos de
los talleres mecánicos, grúas y/o concesionarios de marcas automotrices, cercanas al lugar
donde se encuentre el asegurado.
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2.1.2 COBERTURA DE ENVÍO Y PAGO DE GRÚA

En  caso  de  avería  o  accidente  automovilístico,  la  compañía   enviará  y pagará hasta por
un máximo de 30 SMDLV por avería y de 60 SMDLV por accidente, los servicios  de  grúa para
que el vehículo accidentado o varado sea removido de la vía o sitio donde se encuentre y sea
trasladado hasta el taller o concesionario más cercano que el asegurado escoja.

En todo caso el asegurado o su representante deberán acompañar a la grúa durante el traslado
a menos que su estado no lo permita y que no haya nadie para representarlo. En todo caso la
compañía no tendrá ninguna responsabilidad en caso de reclamación del asegurado por daños
eventuales sufridos al vehículo durante su traslado.

2.1.3 COBERTURA DE SERVICIOS DE EMERGENCIA

En caso de inmovilización del vehículo cubierto a consecuencia de falta de gasolina, pinchazo,
olvido de llaves dentro del vehículo y batería descargada, la compañía pondrá a disposición
del asegurado los recursos para solventar el inconveniente. Por lo tanto, se brindará el servicio,
incluida la mano de obra, más no los costos a que haya lugar por valor de gasolina, despinche,
hechura de llaves del vehículo o mantenimiento o cambio de  batería. este servicio aplica
dentro del perímetro urbano en las siguientes ciudades de Colombia (Agua Azul, Aguachica,
Anapoima, Armenia, Barbosa, Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá D.C, Bosconia,
Bucaramanga, Buenaventura, Buga, Cajamarca,  Caldas, Cali, Caqueza, Cartagena, Cartago,
Caucasia, Chia, Chiquinquira, Choconta, Ciénaga, Cúcuta, Duitama, Espinal, Florencia,
Fusagasuga, Garzon, Girardot, Giron, Guaduas, Honda, Ibagué, Ipiales, La Mesa, Lebrija,
Manizales, Mariquita, Medellín, Melgar, Montería, Neiva, Pamplona, Pasto, Pereira, Popayán,
Pto. Boyacá, pto. Salgar, Riohacha, San gil, Santa Marta, Silvania, Sincelejo, Sogamoso,
Taraza, Tulua, Tunja, Ubate, Valledupar, Villa Pinzon, Villavicencio, Villeta, Yarumal, Yopal,
Zipaquira, San Alberto, Santa Barbará).

2.1.4 COBERTURA DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

La compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes que le encargue el  asegurado,
derivados de los servicios prestados en virtud de los presentes servicios de asistencia.

2.1.5 COBERTURA DE INFORME ESTADO DE CARRETERAS

La compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen
problemas de orden público, trabajos de reparación adelantados sobre las mismas que
dificulten o causen demoras en el trayecto, estado del tráfico y cualquier situación  que  pueda
afectar la libre circulación de los vehículos por las vías a ser transitadas por el asegurado.
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2.1.6 REFERENCIA DE PUNTOS DE ATENCIÓN HDI SEGUROS S.A

La compañía suministrará a los beneficiarios que lo requieran, la información de los puntos de
atención de HDI SEGUROS S.A., precisando dirección, teléfono y horarios de atención.

2.2 GARANTÍAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO DESDE EL KM.10
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

Esta cobertura es válida a partir del kilómetro diez desde la ciudad de residencia  permanente
del asegurado en Colombia, siempre que exista carretera transitable, en  caso de accidente
automovilístico, varada y/o hurto del vehículo, en viajes menores a 90 días amparando el
vehículo cubierto y sus ocupantes.

2.2.1 COBERTURA DE GASTOS DE ESTANCIA POR INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO.

En caso de que el vehículo asegurado no pudiera circular como consecuencia de un accidente
automovilístico o avería, en una ciudad diferente a la de  residencia  del  asegurado y que la
reparación del vehículo requiera un tiempo de inmovilización menor a
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido, la compañía abonará al asegurado
los gastos de hotel hasta por un máximo de 45 SMDLV y por pasajero, máximo por una (1)
noche y por el número de ocupantes del vehículo cubierto.

2.2.2 COBERTURA DE DESPLAZAMIENTO EN CASO DE INMOVILIZACIÓN DEL
VEHÍCULO.

En caso de que el vehículo del asegurado no pudiera circular como consecuencia de un
accidente o avería y que la reparación del vehículo requiera un tiempo de inmovilización
superior a 48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido, la  compañía  ofrecerá
al asegurado uno de los siguientesbeneficios:

El traslado de los pasajeros (incluyendo el asegurado) del vehículo hasta su domicilio en
Colombia.

El traslado de los pasajeros (incluyendo el asegurado) del vehículo hasta el  lugar  de  destino
previsto, hasta el límite del valor del traslado hasta su domicilio.

La compañía elegirá el medio de transporte más adecuado, el cual podrá ser: avión de línea
regular clase económica como primera prioridad, taxi, autobús o también un vehículo de
alquiler de un tipo equivalente al asegurado.
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2.2.3 COBERTURA DE GASTOS DE RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO REPARADO.

En caso  de  inmovilización  del  vehículo  por  más  de  48  horas  y  que  el asegurado no  se
encuentre más en el lugar donde el vehículo haya sido reparado, la  compañía sufragará al
asegurado, uno de los siguientes beneficios:

Los gastos de traslado del vehículo, desde el lugar de reparación hasta la residencia
permanente del asegurado hasta por el valor de los gastos de desplazamiento del  asegurado
o de una persona que éste indique.

2.2.4 COBERTURA DE SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL.

En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo por un accidente
automovilístico o por enfermedad presentada en el viaje y después de tratamiento local y si
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirlo con la debida habilitación, la compañía pondrá
a su disposición un conductor profesional para conducir el vehículo hasta su  domicilio o hasta
el lugar de destino previsto, siempre que lo mismo sea dentro del territorio colombiano. Los
costos de desplazamiento del vehículo, gasolina, peajes, etc., quedan por cuenta del
asegurado.

2.2.5 COBERTURA DE SERVICIOS EN CASO DE HURTO DEL VEHÍCULO.

En caso de hurto del vehículo, la compañía prestará al asegurado los siguientes servicios:

- Asesoría en los trámites de ladenuncia.

- Gastos de hotel por  una  noche  hasta  por  45  SMDLV  por  pasajero (ocupantes  del
vehículo amparado), en caso de imposibilidad de traslado de los pasajeros o uno de los
siguientes beneficios:

a) El traslado de los pasajeros (incluyendo al asegurado) del vehículo hasta el lugar de destino
previsto o,

b) El traslado de los pasajeros (incluyendo el asegurado) del vehículo hasta su domicilio en
Colombia.

La compañía elegirá el medio de transporte más adecuado, el cual podrá ser: avión de línea
regular clase económica, taxi, autobús.

En caso que el vehículo haya sido recuperado, en un tiempo mayor a 48  horas,  la  compañía
pagará al asegurado, o a una persona que éste indique, los gastos de desplazamiento desde
la residencia permanente del asegurado hasta el lugar dónde el vehículo haya sido recuperado
siempre que sea dentro del territorio colombiano. De acuerdo con el asegurado la compañía
elegirá el medio de transporte más adecuado, el cual podrá ser:
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Avión de línea regular clase  económica  como  primera  opción,  taxi,  autobús  o,  a  solicitud
del asegurado, la compañía sufragará los gastos de traslado del vehículo desde el lugar de
recuperación hasta el de residencia permanente del asegurado hasta por el  valor  de los
gastos de desplazamiento del asegurado para la recuperación del vehículo.
Queda entendido que para tener derecho a recibir los servicios mencionados en el presente
inciso, el asegurado deberá haber hecho previamente  la  denuncia  de hurto  de  su vehículo
ante las autoridades competentes y deberá enviar a la compañía copia de dicha denuncia.

2.2.6 COBERTURA DE DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O
RECUPERADO.

La compañía asumirá los gastos de depósito o custodia del vehículo reparado o recuperado
con un máximo de 25 SMDLV.

2.2.7 COBERTURA DE LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE RECAMBIO.

Si el vehículo requiere una pieza de recambio que no se encuentre disponible en el
concesionario o taller autorizado elegido por el asegurado, la compañía efectuará la gestión
de localización de la misma en Colombia a través de la red de concesionarios o talleres
autorizados y la enviará al taller o concesionario que esté efectuando la reparación. El costo
de la pieza será por cuenta del asegurado o cubierta por la garantía del vehículo.

2.2.8 COBERTURA DE CONDUCTOR ELEGIDO LIMITADO

Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de  ingestión
de bebidas alcohólicas, la compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue
de trasladarlo en el vehículo del asegurado desde el sitio donde se encuentre hasta su
domicilio o lugar que indique. Bajo las siguientes condiciones:

- Servicio brindado exclusivamente alasegurado.

- Servicio brindado en las siguientes ciudades en Colombia (Armenia, Barranquilla, Bogotá,
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girardot, Ibagué, Manizales, Medellín, Melgar,
Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar,
Villavicencio, Yopal).

- El servicio debe ser solicitado mínimo con 5 horas de anticipación a la prestación
del servicio.

- Si el asegurado desea cancelar el servicio solicitado, debe comunicarse con la compañía con
2 horas de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del servicio.

- El traslado que se cubre debe ser desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado
hasta su domicilio o lugar que indique, siempre y cuando sea un solo trayecto. Este servicio
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de asistencia no cubre dobles destinos, paradas, ni recogida de otras personas.

- Los servicios de conductor elegido se cubren hasta un máximo de 30 km a la redonda del
casco urbano de la ciudad donde se efectué el servicio con un límite máximo por todo el
servicio de hora y media. Los servicios del conductor elegido que sobrepasen el tiempo
máximo, corren por cuenta del asegurado.

- La cobertura de conductor elegido tendrá un límite de cinco (5) eventos durante la vigencia
de la póliza.

A partir del sexto (6°) evento se pone a disposición del asegurado la utilización de la red de
proveedores con que tiene convenio la compañía, para que el servicio sea prestado a una tarifa
preferencial y sea asumida por el asegurado. Este servicio será debitado de la tarjeta de crédito,
cuenta de ahorros o corriente directamente desde la plataforma de pagos del proveedor de
asistencia al momento de la prestación del servicio.

Si el asegurado no cumple con alguna de las anteriores condiciones perderá el derecho a una
segunda solicitud del servicio.

2. 3   COBERTURA DE ASISTENCIA JURÍDICA
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DELSERVICIO

Beneficio válido para el asegurado o el conductor del vehículo cubierto en caso de accidente
automovilístico en Colombia. Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán en el
evento en el que el vehículo cubierto se encuentre directamente involucrado en un accidente
de tránsito.

2.3.1 COBERTURA DE ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR EN CASO DE ACCIDENTE
AUTOMOVILÍSTICO: la compañía se encargará de los siguientes servicios:

a) ENVÍO DE LAS AUTORIDADES: una vez conocida la situación en la cual se encuentra
el conductor del vehículo cubierto, en razón a un  accidente automovilístico, la
compañía colaborará en contactar a las autoridades de tránsito para que se hagan
presentes en el lugar.

b) ASISTENCIA TELEFÓNICA: si las condiciones así lo requieren, se procederá a
contactar telefónicamente  a  uno  de  los  abogados  de  turno  y, en  lo posible,  se le
pondrá  en  conferencia,   ofreciéndole   al   beneficiario  asesoría   legal  inmediata. se
evaluará la situación, considerando los daños de los vehículos, la responsabilidad de
los involucrados y si amerita o no la presencia de un abogado.

c) ASISTENCIA PRESENCIAL CHOQUE SIMPLE: en el evento que sea requerido por el
conductor del vehículo cubierto, la compañía determinará si es indispensable la
presencia de un abogado en el lugar del accidente, para lo  cual  aquél  se  desplazará
en el menor tiempo posible. el abogado brindará la  asesoría  al  conductor del vehículo
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cubierto y se encargará de vigilar la elaboración del informe de accidente y de  la
citación  a audiencia  de  conciliación,  tomará  los datos de los testigos y procurará
incluirlos en el mismo.

d) ASISTENCIA PRESENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE CON LESIONES Y/O
HOMICIDIO: la compañía facilitará la presencia de un abogado, quien asistirá al
conductor del vehículo cubierto en los siguientes trámites que se deriven del accidente:

 Elaboración del informe delaccidente.

 Trámites ante medicina legal (pruebas de alcoholemia, alcohometría, alcoholuria,
alcohosensor y drogas).

 Trámites necesarios para obtener la libertad del conductor y la entrega provisional y
en depósito del vehículo. asistencia legal ante la unidad de reacción inmediata (uri)
respectiva.

 La asistencia culminará para el abogado que atiende el  caso, cuando el fiscal de la uri
(unidad de reacción inmediata) resuelva la situación del conductor asegurado y
obtenga la entrega provisional del vehículo.

 El abogado asignado se encargará de brindar asesoría técnica en el lugar del siniestro
para el recaudo de pruebas (fotosiniestro).

Adicionalmente la compañía se encargará del traslado de las víctimas al centro hospitalario
más cercano.

2.3.2 COBERTURA DE ASISTENCIA EN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR
CHOQUE SIMPLE

Como complemento de la asistencia jurídica preliminar, la compañía cubrirá los honorarios de
un abogado para que asista al beneficiario durante las audiencias de conciliación a que haya
lugar. Esta asistencia incluirá  la  actuación  en  el  proceso  contravencional  de  tránsito y la
sustentación del recurso de apelación o el auto que declara el recurso desierto en caso de no
ser sustentado por  la  contraparte. Este proceso termina con la resolución  que pone fin al
proceso administrativo debidamente ejecutoriada, máximo tres (3) audiencias.

2.3.3 COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES CASA – CÁRCEL

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos,
estando el conductor del vehículo  asegurado  en una de las causales determinadas por la ley
para ser remitido a una casa- cárcel, la compañía sufragará los gastos adicionales que  se
requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una casa-cárcel debidamente
autorizada por  el  inpec.  se  cubrirán  los  gastos  que  se generen en dicha casa-cárcel para
brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que la misma brinda,
tales como alimentación  especial,  habitación  dotada  con  televisor  etc. Todo esto siempre
y cuando la casa - cárcel ofrezca tales servicios. El límite de esta cobertura es de 50 SMDLV.

2.3.4 COBERTURA DE ASISTENCIA FOTOSINIESTRO
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CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓNDEL SERVICIO

Este beneficio es válido para el asegurado o el conductor del vehículo cubierto en caso de
accidente automovilístico en el perímetro urbano de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla,
Pereira y Bucaramanga. El servicio de fotosiniestro opera en el evento en  el  que  el vehículo
cubierto se encuentre directamente involucrado en un accidente de tránsito.

2.3.5 COBERTURA DE ENVÍO DE PROVEEDOR

En caso de accidente automovilístico del vehículo, la compañía pondrá a disposición del
asegurado un proveedor para realizar la captura de las imágenes del siniestro. La información
recaudada será manejada por la compañía.

2.3.6 COBERTURA DE ASISTENCIA TELEFÓNICA PRELEGAL

La presente cobertura estará limitada a 12 eventos por año y por vehículo asegurado.

 DERECHO LABORAL

La compañía prestará asesoramiento jurídico telefónico en caso  de inquietudes por  parte del
asegurado en temas laborales y de subordinación, como por ejemplo inquietudes referentes al
servicio doméstico, contratos laborales como trabajador.

 DERECHO DE FAMILIA

La compañía asesorará telefónicamente al asegurado en caso de  inquietudes  sobre derecho
de familia, como por ejemplo demandas de alimentos, custodias, adopción.

 DERECHO CIVIL

A solicitud del asegurado, y en caso de inquietudes referentes a derecho civil, la compañía
prestará la asesoría jurídica telefónica necesaria, para responder a dichas inquietudes. Se
resolverán inquietudes referentes a problemas entre vecinos, administración de conjuntos
residenciales, deudas con administración, etc.

 DERECHO ADMINISTRATIVO

La compañía prestará asesoramiento jurídico telefónico al asegurado, frente a las inquietudes
de derecho administrativo que tenga: tutelas, derechos de petición, servicios públicos.
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 EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

La compañía brindará asesoría jurídica telefónica frente a las inquietudes en materia de
responsabilidad civil (contractual y extracontractual) que el asegurado  de  a  conocer,  en este
se incluyen inquietudes sobre daños a terceros o incumplimientos de contratos.

2.4. GARANTÍAS DE ASISTENCIA A LAS PERSONASCONDICIONES
GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

Beneficios válidos desde el kilómetro diez desde la ciudad de residencia permanente del
asegurado, en caso de accidente y/o enfermedad en Colombia y el mundo, en viajes menores
a 90 días calendario.

2.4.1 COBERTURA DE REFERENCIA MÉDICA

En caso de accidente o enfermedad del beneficiario, el equipo médico de la compañía dará
atención telefónica inicial y lo asesorará con respecto a los inmediatos pasos que el
beneficiario deberá seguir. El  equipo médico de la compañía no hará un diagnóstico pero,    a
petición del beneficiario, se ocupará para que se realice un diagnósticoapropiado:

a) Mediante la visita domiciliaria de unmédico.

b) Concertando una cita para el asegurado en un centro médico apropiado.

2.4.2 COBERTURA DE TRASLADO MEDICO

En caso de accidente o enfermedad del beneficiario, la compañía organizará y pagará:

a) El control previo del equipo médico de la compañía en contacto con el médico que
atiende al beneficiario herido o enfermo, para determinar, según la evolución de su
estado, el medio más idóneo para su traslado hasta el centro hospitalario más cercano
y adecuado.

b) El traslado al centro hospitalario más apropiado, de acuerdo con el criterio  del médico
tratante y del equipo médico de la compañía según la naturaleza de las heridas  o  de
la  enfermedad,  por  medio  de  vehículo,  ambulancia,  avión   de línea regular o
cualquier otro tipo de  avión.  el avión sanitario se utilizará en caso  que las heridas o
enfermedad sean de tal gravedad que este medio sea el más adecuado según el criterio
del médico tratante y del equipo médico de lacompañía.

c) El traslado del beneficiario en avión de línea regular, y si las condiciones médicas lo
permiten, al hospital o centro médico adecuado más cercano a su residencia
permanente. según las circunstancias, un médico o una enfermera acompañará al
paciente.
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2.4.3 COBERTURA DE TRASLADO A DOMICILIO DESPUÉS DE TRATAMIENTO

Si el beneficiario, después del tratamiento local, según el criterio del equipo médico de la
compañía, no pudiere regresar a su domicilio como pasajero normal,  la  compañía organizará
su traslado por avión de línea regular u otro medio que considere adecuado y se hará cargo
de todos los gastos suplementarios de ambulancia local en aeropuerto, si fuese necesario, y
en el caso de que el tiquete de regreso no fuese válido para tal propósito.

2.4.4 COBERTURA DE TRASLADO EN CASO DE FALLECIMIENTO O ENTIERRO
LOCAL

En caso de fallecimiento del beneficiario, la compañía hará los arreglos  que  sean necesarios
(incluyendo las acciones necesarias para cumplir las formalidades oficiales), organizará y
pagará por:

a) El traslado del cuerpo o de sus cenizas al lugar de sepultura en la ciudad de residencia
permanente (no quedan incluidos los gastos funerarios, ni de entierro) o,

b) A solicitud de los herederos o representantes del beneficiario, el entierro local del
beneficiario, en el entendido que la responsabilidad financiera de la compañía por dicho
entierro  a  nivel  local,  estará limitada al  equivalente del  costo del  traslado de los
restos conforme a lo establecido en este inciso.

2.4.5 COBERTURA DE GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA

La compañía pagará los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un hotel
escogido por el beneficiario, inmediatamente después de haber sido dado de alta del  hospital
y si esta prolongación ha sido prescrita por el médico local o el equipo médico de la compañía.

Esta garantía quedará limitada a USD$150 por beneficiario con un máximo de 10 noches a
nivel nacional y USD$150 por beneficiario con un máximo de 10 noches a nivel internacional.

2.4.6 COBERTURA DE TIQUETE IDA Y VUELTA PARA UN FAMILIAR ACOMPAÑANTE

Si el beneficiario debe permanecer hospitalizado por un período superior a 5 días, la compañía
facilitará a un familiar o una persona designada por el mismo y que resida en Colombia, un
tiquete de ida y vuelta para visitarle (avión de línea regular clase económica como primera
opción, taxi, autobús u otro medio apropiado según los criterios de la compañía).
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2.4.7 COBERTURA DE GASTOS DE HOTEL PARA UN FAMILIAR ACOMPAÑANTE

En caso de hospitalización del beneficiario por un período superior a 5 días, la compañía
pagará los gastos de estancia en un hotel para un acompañante escogido por el beneficiario
hasta por un máximo de USD$150 por beneficiario, con un máximo de 10 noches a nivel
nacional y USD$150 con un máximo de 10 noches a nivel internacional.

2.4.8 COBERTURA DE TRASLADO MENORES DE 15 AÑOS

En caso de enfermedad o accidente del beneficiario, que deba permanecer hospitalizado y que
se encuentre acompañado por menores de 15 años, la compañía se  hará cargo y pagará por:

a) El tiquete de avión de regreso al domicilio del menor, en caso de que el tiquete de
regreso no fuera válido para talpropósito.

b) Acompañamientode los menores hasta el aeropuerto.

c) Formalidades de embarque de dichosmenores.

d) De la coordinación con la aerolínea para que dicho menor pueda viajar en condición
de menor no acompañado.

e) De proporcionar a los familiares del menor la información relativa al retorno de él.

2.4.9 COBERTURA DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES EN CASO DE
FALLECIMIENTO.

Si el beneficiario fallece la compañía organizará y tomará a  cargo  los  gastos suplementarios
derivados del regreso anticipado a la ciudad de residencia en Colombia, por avión de línea
regular, taxi, autobús u otro medio apropiado según los criterios de la compañía, de las
personas que acompañaban en el viaje al beneficiario. Esta  garantía  aplica siempre y cuando
no puedan utilizar su tiquete inicial de  regreso. Adicionalmente y por solicitud de las personas
que acompañaban en el viaje al beneficiario, la compañía organizará y tomará a cargo los
gastos de regreso a la ciudad donde se encontraban inicialmente.

2.4.10 COBERTURA DE REGRESO ANTICIPADO POR FALLECIMIENTO DE UN
FAMILIAR

La compañía organizará y tomará a su cargo los gastos suplementarios derivados del regreso
anticipado del beneficiario por avión de línea regular en caso de fallecimiento súbito  y
accidental de un familiar en primer grado de consanguinidad (padres o hijos) o de su cónyuge
en la ciudad de residencia permanente, siempre que no pueda utilizar su tiquete inicial de
regreso.
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2.4.11 COBERTURA DE TIQUETE DE IDA Y VUELTA PARA UN PROFESIONAL
REEMPLAZANTE

Si el beneficiario fallece o debe permanecer hospitalizado, la compañía facilitará a un
profesional de la misma empresa y residente en el país de residencia del beneficiario, un
tiquete de ida y vuelta (avión clase económica) para reemplazarle en las tareas y trabajos que
el beneficiario debía realizar.

2.4.12 COBERTURA DE BÚSQUEDA Y TRANSPORTE DE EQUIPAJES Y EFECTOS
PERSONALES

En caso de hurto o extravío de equipajes y efectos personales, la compañía prestará
asesoramiento al beneficiario para la denuncia de los hechos y ayudará en su búsqueda. Si
los objetos fueran recuperados, la compañía se encargará de su transporte hasta el lugar
donde se encuentre el beneficiario en viaje o hasta su domicilio.

2.4.13 COBERTURA DE ADELANTO DE FONDOS EN CASO DE PÉRDIDA DE EQUIPAJE

Si el beneficiario   sufriera   la   pérdida   de   su    equipaje   durante   su transporte nacional o
internacional en avión de línea comercial, y que el mismo no fuera recuperado dentro de  las
12 horas siguientes a su arribo a la ciudad de destino de su vuelo comercial, la compañía
abonará al beneficiario el importe máximo deUSD$250.

Para tener derecho a dicho importe, el beneficiario deberá:

a) informar a la compañía inmediatamente de dicha pérdida.
b) entregar a la compañía copia de la declaración de pérdida hecha frente a la

compañía aérea.

La cantidad abonada será deducida del importe que será pagado al beneficiario en caso de
aplicación de la condición “indemnización complementaria por pérdida de equipaje” (numeral
siguiente).

Este beneficio de adelanto de  fondos  en  caso  de  pérdida  de  equipaje, estará limitado  dos
(2) eventos por año y por beneficiario.

2.4.14 COBERTURA DE INDEMNIZACIÓN COMPLEMENTARIA POR PÉRDIDADE
EQUIPAJE

Si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su equipaje durante un transporte nacional o
internacional en avión de línea comercial, la compañía indemnizará  complementariamente  al
beneficiario, hasta los límites siguientes:
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- A nivel nacional USD$60 por kilogramo hasta un máximo de 10 kilos y con un límite de
USD$600 por beneficiario y por concepto, incluyendo lo abonado por la línea aérea.

- A nivel internacional USD$80 por kilogramo hasta un máximo de 20 kilos y con un límite
de USD$1,600 por beneficiario y por concepto, incluyendo lo abonado por la línea
aérea.

Para que se haga efectiva la indemnización se deben cumplir las siguientes condiciones:

a) Que la pérdida sea del bulto entero y  que la  línea comercial se  haya hecho  cargo de
su  responsabilidad  por  la   pérdida   del   mencionado  equipaje  y  haya abonado al
pasajero la indemnizacióncorrespondiente.

b) Que antes de las 24 horas en que el asegurado haya arribado a la ciudad de destino
de su vuelo comercial, informe a una central de alarma de la compañía la pérdida de
su equipaje.

c) El beneficiario debe presentar a lacompañía:
- Fotocopia de la denuncia ante la compañía aérea.
- Fotocopia del tiquete de la compañía aérea que ampara el equipaje perdido.
- Comprobante  fehaciente   del   pago   de   la   compañía   aérea   de  la indemnización

correspondiente.

Este beneficio de indemnización complementaria en caso de pérdida de equipaje, estará
limitado a dos (2) eventos por año y por vehículo asegurado.

2.4.15 COBERTURA DE TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

La compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes que le encargue el beneficiario,
derivados de los servicios prestados en virtud de los presentes servicios de asistencia.

2.5 GARANTÍAS EXCLUSIVAMENTE INTERNACIONALES
2.5.1 COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS

En caso de que el asegurado o sus beneficiarios, sufran un accidente o una enfermedad súbita
durante el período de validez de la garantía, la compañía organizará y pagará los servicios
médicos, gastos hospitalarios, intervenciones quirúrgicas y  productos farmacéuticos hasta los
límites siguientes: USD $12.000 por asegurado, incluyendo gastos farmacéuticos no
hospitalarios hasta un límite de USD$500 y gastos odontológicos de urgencia hasta USD$500.
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Quedan excluidos:

a) El costo de prótesis, lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o
cirugía plástica estética.

b) Gastos médicos y hospitalarios o tratamientos médicos realizados fuera del país de
residencia pero prescritos en su país antes de comenzar el viaje u ocurridos en su país
después del retorno delasegurado.

c) Cualquier enfermedad preexistente, crónica o recurrente, conocida o no por el
beneficiario, incluyendo sus consecuencias y agudizaciones. la convalecencia se
considera como parte de la enfermedad. en estos casos solo se cubrirá la atención
inicial para determinar la preexistencia.

2.5.2 COBERTURA DE LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE MEDICAMENTOS URGENTES

Si el asegurado requiere un medicamento urgente como consecuencia de  una hospitalización
y dicho medicamento no se encuentre disponible, la compañía localizará y enviará dicho
medicamento, por el medio más adecuado. Los costos de los medicamentos serán por cuenta
del asegurado.

2.5.3 COBERTURA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

En caso de pérdida o hurto de un documento esencial para la continuación del viaje del
asegurado (como por ejemplo: pasaporte, tarjeta de crédito, tiquete de compañía aérea), la
compañía proporcionará al asegurado las informaciones necesarias  para  que  pueda cumplir
las formalidades con las autoridades competentes en el país de ocurrencia, para reemplazar
dichos documentos perdidos o robados.

2.5.4 COBERTURA DE INFORMACIÓN 24 HORAS

A solicitud del  asegurado,  la  compañía  le  informará  o  comunicará  al asegurado sobre
los siguientes servicios:

 Renta de equipos celulares y computadoresportátiles.
 Información de eventos y espectáculosculturales.
 Información turística.

2.5.5 COBERTURA DE ASISTENCIA LEGAL

A solicitud del asegurado la compañía le indicará un abogado, para que lo defienda y
represente en un proceso en el que se le impute responsabilidad penal  a  consecuencia  de
un accidente de  tránsito,  y pagará los honorarios del mismo hasta un máximo de USD$
2.500.
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2.5.6 COBERTURA DE ANTICIPO DE FIANZA

En caso de arresto o detención del beneficiario como consecuencia de un accidente de
tránsito, la compañía adelantará por cuenta de éste la fianza que imponga el juez, necesaria
para garantizar su libertad personal provisional o

Su asistencia personal al juicio, hasta un máximo de us$12.000. El asegurado, para ello,
deberá firmar un escrito de reconocimiento de deuda comprometiéndose a la  devolución del
importe dentro de los 60 días siguientes al adelanto o al momento que le sean devueltos por
las autoridades si ocurriera antes. Quedan excluidas de la defensa legal  y  de la fianza las
cuestiones derivadas de comisión de  delitos  o  de  la  actividad  profesional del beneficiario,
por su profesión, oficio o deporte.

2.5.7 COBERTURA DE REFERENCIA JURÍDICA

A solicitud del asegurado, la compañía referirá el nombre de abogados especialistas en
asuntos de índole legal. Los costos de los servicios que preste dicho abogado serán por cuenta
del asegurado y la compañía no asume ninguna responsabilidad por las acciones tomadas por
el asegurado, o por el abogado. Igual, la compañía tampoco se hace responsable de los gastos
y honorarios que el  asegurado  haya  pactado con el abogado que ha contactado.

2.6 COBERTURA DE ASISTENCIA LIFE STYLE
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

Beneficios válidos para los titulares de una póliza de vehículo emitida por la compañía. El
costo total de los servicios y/o productos solicitados estarán por cuenta del asegurado.

2.6.1 COBERTURA DE COMPRA Y ENVÍO DE FLORES, CHOCOLATES YOTROS
REGALOS

La compañía se encargará de la compra y el envío de flores, chocolates y otros regalos que
el asegurado le solicite, según sus indicaciones.

2.6.2 COBERTURA DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN

A solicitud del asegurado, la compañía le informará o comunicará sobre los siguientes
servicios a nivel nacional e internacional:

- Información de eventos y espectáculos culturales en las principales ciudades del
mundo (obras de teatro, conciertos, exposiciones enmuseos).

- Información de restaurantes
- Asistencia en la compra de tiquetes para teatro, conciertos y eventosdeportivos.
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2.7 COBERTURAS ADICIONALES

En adición a lo anterior, la póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno de los siguientes
anexos adicionales, siempre y cuando hayan sido contratados y pagados individualmente por
el tomador de la póliza, y que se encuentren señalados expresamente en la carátula.

Por ende, los amparos adicionales y/u opcionales se consideran exclusiones a menos que
aparezcan descritos expresamente en la carátula de la póliza.

2.7.1 COBERTURA DE AMPLIACION DE LÍMITE DEL SERVICIO DE ENVÍO Y PAGO DE
GRÚA

En  caso  de  avería  o  accidente  automovilístico,  la  compañía   enviará  y pagará hasta por
un máximo de 140 SMDLV, los servicios de grúa para que el vehículo accidentado o varado
sea removido de la vía o sitio donde se encuentre y sea trasladado hasta el taller o
concesionario más cercano que el asegurado escoja.

Este límite es una ampliación del establecido en el numeral 2.1.2 y por tanto no son
acumulables.

2.7.2 COBERTURA DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Esta cobertura aplica siempre y cuando haya sido contratada previamente por el asegurado,
y le da derecho al asegurado a un vehículo de reemplazo en caso de siniestro por pérdida
total por daños, pérdida total por hurto o pérdida parcial por daños, en los términos y
condiciones aquí previstos.

El asegurado tendrá derecho a contar con un vehículo modelo reciente a su servicio, durante
un máximo de quince (15) días calendario para pérdidas totales o de siete (7) días calendario
de utilización para pérdidas parciales por daños, sin límite de kilometraje, sin límite de
utilizaciones durante la vigencia. La cobertura mencionada solo se puede disfrutar si existe
la inmovilización por daños del vehículo asegurado conforme a lo arriba mencionado. El
préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones otorgadas a la compañía por el proveedor
y el tipo de vehículo de reemplazo será el convenido entre éste y la compañía.

En caso de pérdida total por daños o por hurto, si el asegurado opta por utilizar el beneficio
de vehículo de reemplazo descrito en esta condición, se excluye automáticamente el
beneficio de gastos de transporte.



CONDICIONADO GENERAL ASISTENCIA
AUTOMOVILES LIVIANOS

07/05/2018-1314-A-03-HDIG031700000000-DR0I
03/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030501110001

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE VEHÍCULOS

El asegurado debe diligenciar la información del siniestro en la página de HDI. Una vez
realizado el reporte, el asegurado deberá aportar la siguiente información:

1. En caso de que la persona que va a solicitar el vehículo de reemplazo no sea el
Asegurado, se requiere una carta autenticada en notaria por el Asegurado, en la que lo
autorice a realizar el trámite para la entrega del vehículo; en caso de que suceda algún
siniestro, el Asegurado estará enterado y acepta la responsabilidad de los daños
causados al vehículo.

2. Tarjeta de crédito con cupo disponible de 1.30 SMMLV; este monto se utilizará como
garantía de respaldo en caso de ocurrencia de siniestros al vehículo asignado (rayón,
golpe, comparendo, etc.).

3. En caso de no tener disponibilidad de tarjeta de crédito, puede realizar la cancelación
de un monto mínimo diario de $ 17.400 IVA incluido, el cual funciona como medida de
protección del vehículo en caso de daños ocasionados, y que adicionalmente otorga
una cobertura total en caso de hurto o pérdidas totales por daños. Este dinero no es
reembolsable.

A continuación se mencionan los documentos a tener en cuenta para la entrega del vehículo:

a) Fotocopia de la cédula del Asegurado y/o persona autorizada para retirar el vehículo

b) Fotocopia de la licencia de conducción vigente del asegurado y/o persona autorizada

c) Fotocopia del documento requerido para la entrega del vehículo:
 Inventario realizado por la grúa donde se evidencia que el vehículo

asegurado se encuentra inmovilizado, o
 Acta de entrega del vehículo asegurado al taller y/o concesionario para efectos

de reparación.

La persona autorizada para recibir el vehículo tendrá la opción de cambiar la categoría de
vehículo que tiene autorizada, en cuyo caso deberá asumir por su cuenta la diferencia de la
tarifa autorizada por la compañía.

El vehículo se entrega en las instalaciones del proveedor o en el domicilio del asegurado.
Cuando es a domicilio el vehiculo se entrega y recoge en el domicilio u oficina del asegurado
sin costo dentro de las ciudades que está contratado el servicio.

Para la entrega del vehiculo a domicilio el conductor espera media hora después de la hora
pactada para la entrega del vehiculo, en caso de no ser posible la entrega, por causa imputable
al asegurado, el conductor regresa con el vehiculo a las instalaciones del  proveedor de
asistencia y el cliente se debe acercar a las oficinas del proveedor para retirar el vehículo.
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Pasadas seis horas después de la hora asignada para retirar el vehículo, en caso de no hacerlo,
el vehículo quedará disponible para otro servicio y el usuario deberá comunicarse nuevamente
con el proveedor para una nueva asignación.

Si el asegurado o a quien él designe, necesita cambiar el vehículo, debe notificar al proveedor
de asistencia con mínimo doce (12) horas de anticipación y debe acercarse a la oficina
seleccionada para realizar el cambio dentro del horario de atención.

Si el asegurado requiere continuar con el vehículo alquilado, será beneficiario de las mismas
tarifas diarias otorgadas que tiene el proveedor con la compañía.

Si el vehículo se entrega en una ciudad y es devuelto en una ciudad diferente, el asegurado
deberá asumir el costo del traslado del vehículo.

El proveedor de asistencia entrega al usuario los vehículos con el tanque lleno de combustible,
quien a su vez al momento de devolverlo debe entregarlo de la misma manera en que lo recibió.

En el caso de que el asegurado no haga la devolución del vehículo de reemplazo en la fecha
determinada, el asegurado deberá asumir el costo de los días adicionales no autorizados que
haya tomado.

Horario de atención de lunes a viernes de 07:30 a 5:30, sábados de 08:00 AM a 2:00 PM
UBICACIÓN: Bogotá, Neiva, Tunja, Medellín, Bucaramanga, Pereira, armenia, Manizales,
Cali, Cartagena, Barranquilla, Santa Marta, Ibagué y Villavicencio, en otras ciudades el
asegurado se debe movilizar a recoger o dejar el vehículo en una de las ciudades
anteriormente mencionadas.

CATEGORÍA DEL VEHÍCULO: se entrega un vehículo tipo Renault Logan Dynamique de
modelo no inferior a 2015.

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCIÓN DE VEHÍCULOS

El asegurado o quien él designe, debe restituir el vehículo en la agencia donde le fue entregado
y en el plazo previsto.

Al momento de la entrega se diligenciará un acta de recibo del vehículo en la cual se dejará
constancia de su estado. Dicha acta deberá ser suscrita por el asegurado o por la persona
designada por él.

2.7.3 COBERTURA PARA PEQUEÑOS ACCESORIOS

Este beneficio cubre un evento durante la vigencia de la póliza y hasta por el valor de un salario
mínimo mensual legal vigente, la reposición por robo o daño accidental, de lunas de espejos,
emblemas externos, boceles externos, brazos de limpiabrisas, tapa de gasolina y películas de
seguridad, copas de r in, mani jas de puertas, vidr ios laterales, sin
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afectar la siniestralidad de la póliza y está sujeto a las siguientes condiciones:

- No cubre excedentes.
- No se hacen reembolsos totales o parciales en dinero.
- Excluye daños por falta de mantenimiento o desgaste por uso.
- No se cubrirán cuando hayan sido de otra forma indemnizados o hayan  sido

cubiertos por un siniestro.
- Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la compañía tiene representación.
- El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm

y sábados de 8:00 am a 12:00 pm

2.7.4 COBERTURA DE LLANTAS ESTALLADAS

Este beneficio cubre el cambio de las llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido
debido a la normal operación del mismo.

El servicio se prestara bajo los siguientes límites y condiciones:

a) Solamente se reemplazarán las llantas que cumplan con las características de ancho y
alto originales indicadas por el fabricante del vehículo.

b) El valor máximo a reponer es de un (1,5) SMMLV en total (incluido el  IVA),  sin importar
el número de llantas afectadas. si el valor de la(s) llanta(s)  supera  este monto, el
excedente será cubierto por el asegurado.

c) Bajo ninguna condición se indemnizará con dinero. si la marca de la llanta no se consigue
en el mercado local, se reemplazará la llanta con una de características similares a la
afectada hasta por el importe citado.

d) Los valores de las llantas se estiman con el valor normal existente e histórico del
mercado.

e) Aplican todas las exclusiones  consignadas  en  la  póliza  a  la  que accede este
anexo de asistencia.

f) El valor del montaje no se cobrará, cualquier otro servicio correrá por cuenta del
asegurado.

g) La compañía remitirá al asegurado a uno de los puntos autorizados para efectuar el
cambio de la llanta.

h) No se cubrirá  el  valor  de  la  llanta  cuando  a  consecuencia  de  un siniestro se
haya reclamado y obtenido indemnización por el valor de ella.

i) El asegurado no tendrá que pagar ningún tipo de deducible para que su(s) llanta(s),
en los términos del presente anexo, sea(n)reemplazada(s).
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j) Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la compañía tiene representación.

k) El beneficio de llantas estalladas no cubre reparaciones, alineación y/o balanceo.

l) El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y
sábados de 8:00 am a 12:00 pm

Este beneficio no opera cuando la(s) llanta(s) afectada(s) por el estallido tenga(n)  un  labrado
por debajo de las especificaciones mínimas fijadas  por  las  normas  pertinentes para la
revisión técnico mecánica establecida.

2.7.5 COBERTURA DE ASISTENCIA EXEQUIAL

La compañía garantiza la prestación del servicio de asistencia exequial por el  fallecimiento en
accidente de tránsito del asegurado principal, el conductor y un acompañante, del vehículo
asegurado descrito en la carátula de la póliza; o el fallecimiento ocurrido como consecuencia
directa del accidente de tránsito dentro de los ciento ochenta días (180) calendario siguientes
a la fecha delaccidente.

Esta cobertura queda condicionada al hecho de que el servicio exequial se presta en la red
de funerarias y destinos finales a nivel nacional que tenga a su disposición la compañía.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 1110 del código de comercio, en cuanto al
cumplimiento de la obligación de indemnizar, la compañía, en desarrollo de dicha norma, pone
a disposición de sus asegurados una red de servicios a nivel nacional acorde con la ciudad y
de acuerdo a las necesidades del cliente, teniendo en cuenta su lugar  de  residencia y las
preferencias de la familia para la prestación de servicio exequial y asume la obligación de
suministrar y prestar el servicio que aquí se define.

El asegurado declara conocer y aceptar que para acceder a todo servicio objeto de esta
cobertura y el alcance de la misma deberá contar con la autorización previa de la compañía.

ALCANCE DEL SERVICIO

a) SERVICIO BÁSICO

- Arreglo floral.
- Carroza o coche fúnebre
- Cinta impresa
- Cofre fúnebre o ataúd.
- Implementos propios para la velación.
- Libro de registro de asistentes.
- Oficio religioso
- Sala de velación.
- Trámites legales asociados con la inhumación o cremación.
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- Transporte en bus o buseta hasta 25 personas dentro del perímetro urbano
- Traslado del fallecido dentro de la ciudad sin exceder el perímetro urbano.
- Tratamiento de conservación delcuerpo.

b) SERVICIO FUNERARIO

1. INHUMACIÓN:
- Apertura y cierre
- Impuesto distrital o municipal
- Lote o bóveda   en   asignación y su adecuación por  el  tiempo determinado

en cada ciudad.
- Oficio religioso.
- Osario en tierra por el  tiempo  determinado  y  de  acuerdo  a  lo determinado en

cada ciudad.
- Urna para los restos.

2. CREMACIÓN:
- Oficio religioso.
- Ubicación  de  las  cenizas  en cenizarios  en  tierra  por   el   tiempo determinado y

de acuerdo a la disposición en cadaregión.
- Urna cenizaria.

EXCLUSIONES:

1. Los servicios que los familiares de los beneficiarios hayan concertado
por su cuenta sin el previo consentimiento de la compañía.

2. Fallecimiento de los beneficiarios por una causa diferente a la muerte en
accidente de tránsito.

Parágrafo: cuando sea solicitado el servicio con ocasión del fallecimiento en accidente de
tránsito, en una ciudad o población donde no existan proveedores y se  hayan concertado  los
servicios con el previo consentimiento de la compañía, esta reembolsará el valor cancelado
con la presentación de la factura original cancelada por la atención de los servicios ofrecidos
en la póliza, hasta un límite de hasta cinco (5) SMMLV.

2.7.6 COBERTURA DE ASISTENCIA DOMICILIARIA:

La compañía garantiza la puesta a disposición del asegurado de una ayuda material inmediata,
en forma de prestación económica o de servicios con el fin de limitar y controlar las pérdidas o
los daños materiales, presentados en la edificación del  inmueble  donde habita el asegurado,
siempre y cuando esta coincida con la dirección de domicilio registrada en la póliza, a
consecuencia de un evento fortuito, súbito e imprevisto, con sujeción a la suma asegurada y a
los demás términos y condiciones consignadas en el presente numeral.
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DEFINICIONES PROPIAS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA

1. TOMADOR DEL  SEGURO: persona  que  traslada  los  riesgos  por  cuenta propia  o
ajena, quien suscribe éste contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones
que se derivan del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al
asegurado.

2. ASEGURADO: persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden,
en su caso, los derechos derivados delcontrato.

3. BENEFICIARIO: además del asegurado, tendrán la condición de beneficiario las
personas moradoras del inmuebleasegurado.

4. INMUEBLE ASEGURADO: será el inmueble registrado en la solicitud de seguro como
domicilio del asegurado y que obtenga sus derechos a través de un vehículo
plenamente identificado en la póliza de automóviles. sólo tendrá derecho a un inmueble
por vehículo asegurado.

5. EDIFICACIÓN: es el conjunto de obras de estructura, cerramiento y cubrimiento como
muros, techos, cubiertas, puertas, ventanas y demás elementos que formen parte
integrante del inmueble asegurado. además comprende las instalaciones de energía
eléctrica, instalaciones hidráulicas, sanitarias, de gas, destinadas al uso de sus
habitantes. igualmente se consideran parte de la edificación, las construcciones
complementarias que se encuentren ubicadas dentro del inmueble asegurado, tales
como: garajes, sótanos, cuartos útiles o de depósito, cercas, piscinas.

6. SMDLV: salario mínimo legal diario, es el valor determinado por el gobierno colombiano
como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

ÁMBITO TERRITORIAL

El derecho a las prestaciones se extiende a los inmuebles asegurados que se  encuentran  en
el casco urbano con nomenclatura de las ciudades de Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla,
Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa  Marta,  Montería, Sincelejo,
Valledupar, Cúcuta, Tunja, Ibagué, Neiva, Villavicencio, Pasto Y Popayán. La cobertura para
los inmuebles asegurados que estén localizados en ciudades diferentes a las antes
mencionadas, se otorgará bajo la modalidad de reembolso.

2.7.7. COBERTURAS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA

a) PLOMERÍA: la compañía enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el
beneficiario, un técnico especializado que adelantará las labores para efectuar la reparación
de los daños súbitos e imprevistos que sufran las instalaciones hidráulicas internas del
inmueble asegurado exclusivamente en los siguientes casos:
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i. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de tubos de conducción de agua potable.
Se incluyen las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones hidráulicas para
detectar el daño, así como los gastos generados en las labores de demolición,
instalación, resane, enchape y acabado.

ii. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de tubos de conducción de aguas negras
o residuales. Se incluyen las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones
hidráulicas para detectar el daño, así como los gastos generados en  las labores de
demolición, instalación, resane, enchape yacabado.

iii. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de los siguientes  elementos accesorios:
acoples, sifones, grifos, codos, uniones, yees, tees, adaptadores, tapones, bujes y/o
abrazaderas.

iv. Cuando se trate del destaponamiento  de  sifones  internos  de  la vivienda que no den
a la intemperie, siempre que no involucre cajas de inspección y/o trampagrasas.

Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no será responsable por las labores
de compra, instalación, resane, enchape y acabado de materiales que no estén a la venta  en
Colombia, o que hayan sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño
exclusivo.

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento.  El  valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE PLOMERÍA:

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de
plomería, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, en los siguientes casos:

1. Cuando el daño provenga de canales y bajantes de aguas lluvias estén o no
combinadas tuberías de aguas negraso residuales.

2. Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas,  techos,  cubiertas
y/o de cielos rasos.

3. Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección
de la cubierta o paredes exteriores del inmueble, por humedades o filtraciones.

4. Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, inodoros,
depósitos de agua, calentadores de agua junto con sus acoples, tanques
hidroneumáticos, bombas hidráulicas, y en general cualquier elemento ajeno a las
conducciones de agua propias del inmueble asegurado.

5. Cuando el daño se presente en tuberías de hierro galvanizado, y/o  de  hierro  fundido,
y/o de asbesto cemento y/o decerámica.
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6. Cuando el daño se presente en el mobiliario del inmueble asegurado, incluyendo pero
no limitándose a muebles de cocinas, de baños, patio de ropas, divisiones, espejos,
alfombras, tapetes.

7. Cuando el daño sea resultado de  errores  en  diseño,  en construcción, en  acabados,
en emboquillamientos.

8. Cuando  el  daño  se  presente  en  tuberías,  que  no  obstante  se  encuentren dentro
del inmueble, hagan parte de áreas comunes según el reglamento de propiedad
horizontal.

9. Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio
público de acueducto y alcantarillado.

b) COBERTURA DE DESINUNDACIÓN DE  ALFOMBRAS: en  caso  que  la  alfombra  de
pared a pared, resulte afectada por una inundación a causa de un daño de plomería amparado
en el presente anexo, la compañía enviará  al inmueble asegurado, previo  acuerdo con el
beneficiario, un técnico especializado que adelantará las labores para efectuar la
desinundación de la alfombra.

Parágrafo: la compañía no se responsabiliza bajo éste amparo, del lavado, secado y/o
reposición de las alfombras.

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.

c) COBERTURA DE ELECTRICIDAD: la compañía enviará al  inmueble  asegurado, previo
acuerdo con el beneficiario, un técnico especializado que adelantará las labores para efectuar
la reparación de los daños súbitos e imprevistos que sufran las instalaciones eléctricas del
inmueble asegurado exclusivamente en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de cables y/o alambres eléctricos. Se incluyen
las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones eléctricas para detectar el daño,
así como los gastos generados en las labores de instalación.

2. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de los siguientes elementos accesorios:
tomas, interruptores, rocetas, tacos. En el caso de hornillas de estufa eléctrica, la compañía
cubrirá solamente la mano de obra.

Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no será responsable por las labores
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en  Colombia,  o  que hayan
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.
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EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ELECTRICIDAD:

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de
electricidad, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, en los siguientes casos:

1. Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas,
bombillas, halógenos, balastros, sockers y/o fluorescentes.

2. Cuando el daño se presente en electrodomésticos tales como: estufas, hornos,
calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en general cualquier aparato que
funcione por suministro eléctrico.

3. Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción, en acabados, en
emboquillamientos.

4. Cuando el daño se presente en instalaciones eléctricas, que no obstante se encuentren
dentro del inmueble, hagan parte de áreas comunes según el reglamento de propiedad
horizontal.

5. Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio
público de energía.

d) COBERTURA Y/O AMPARO DE  CERRAJERÍA: cuando a  consecuencia  de cualquier
hecho accidental, como pérdida, extravío o hurto de las llaves o inutilización de la cerradura
por intento de hurto u otra causa que impida la apertura de alguna de las puertas exteriores
del inmueble asegurado, o de alguna de las puertas de las alcobas de la  misma, la compañía
enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el beneficiario, un técnico especializado
que realizará las labores para permitir el acceso por dicha puerta y arreglar o en caso necesario
sustituir la cerradura de la misma por una de características similares.

Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no será responsable  por  las  labores
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o  que hayan
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE CERRAJERÍA.

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de
cerrajería, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, cuando se trate de reparación
y/o reposición de cerraduras que impidan el acceso a partes internas

Del inmueble a través de puertas interiores distintas de las alcobas, así como tampoco la
apertura o reparación de cerraduras de guardarropas y alacenas. Igualmente se excluye el
arreglo y/o reposición de las puertas mismas (incluyendo hojas y marcos).

e) COBERTURA DE VIDRIOS: cuando a consecuencia de un  hecho  súbito e imprevisto se
produzca la rotura de los vidrios de las ventanas o de cualquier otra superficie de cristal que
de al exterior del inmueble asegurado, la compañía enviará al inmueble asegurado, previo
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acuerdo con el beneficiario, un técnico especializado para iniciar las labores de sustitución de
los vidrios.

Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no será responsable  por  las  labores
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o  que hayan
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE VIDRIOS.

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA:

 Todo tipo de vidrios que a pesar de hacer parte de la edificación, en caso de
una rotura no comprometa el cerramiento de la vivienda.

 Cualquier clase de espejos.

f) COBERTURA DE REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE TEJAS POR ROTURA: Cuando
a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de tejas de asbesto
cemento, barro, cerámica, plástica, acrílicas y fibra de carbono y que formen parte del
cerramiento superior del inmueble, se enviará con la mayor brevedad un técnico que realizará
la “asistencia de emergencia”. este servicio de emergencia no tendrá ningún costo para el
asegurado, hasta por la suma de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye el costo de
los materiales y la mano de obra.

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE TEJAS POR
ROTURA:

1. Cuando se trate de reparación de goteras que no tengan como causa la rotura de tejas.

2. Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o  protección  de
la cubierta por humedades o filtraciones.

3. Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: canales, bajantes, elementos de
conducción de aguas lluvias a nivel de cubiertas del inmueble asegurado.

4. Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción, en acabados, en
emboquillamientos, y en demás elementos constructivos en general.

5. La reparación de cielos rasos o cualquier otra  superficie  propia  del  inmueble  asegurado
que hayan sido afectadas como consecuencia de la rotura de las tejas.
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Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no  será responsable  por  las labores
de  compra  y  de  instalación   de materiales que  no  estén a  la  venta en  colombia, o que
hayan sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados  con diseño exclusivo.

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento. El valor anterior incluye
el costo de los materiales y la mano de obra.

2.7.8 COBERTURA DE PEQUEÑOS RAYONES

Este beneficio cubre por una sola vez durante la vigencia de la póliza, la reparación y/o
pintura y/o latonería, de los rayones o abolladuras que sufra el vehículo asegurado sobre
una pieza externa cualquiera. Esta cobertura solo aplica en las ciudades de Bogotá,
Manizales, Armenia y Pereira a vehículos particulares livianos y no aplica a  partes  internas
o inferiores, incluido el interior de los platones de las pick ups.

EL SERVICIO SE PRESTARA BAJO LOS SIGUIENTES LÍMITES Y CONDICIONES:

a. Este beneficio solo se reconocerá bajo la prestación efectiva del servicio mediante
reparación. En ningún caso se indemnizará en dinero o se hará reembolso.

b. La asistencia se presta siempre y cuando no  se  requiera la sustitución  de  la  pieza  y la
magnitud del  rayón o  abolladura  no sea superior a  100cm2 y el costo total del daño  no
sea superior a un salario mínimo mensual legal vigente (1 SMMLV) incluido el IVA.

c. Los valores de las reparaciones se establecen con base en los valores normales del
mercado.

d. Aplican todas las exclusiones consignadas en  la  póliza  a  la  que accede este anexo de
asistencia.

e. El valor de la latonería y pintura está incluido, cualquier otro servicio correrá por cuenta
del asegurado.

f. La compañía remitirá al cliente a uno de los puntos autorizados para efectuar el arreglo
del vehículo.

g. No se cubrirá el valor de la reparación cuando a  consecuencia de un  siniestro  se haya
reclamado y obtenido indemnización de cualquier tipo.

h. El asegurado no tendrá que pagar ningún tipo de deducible para que su daño, en los
términos de este anexo, sea reparado.

Este beneficio no afecta el descuento otorgado por el  seguro  a  que accede esta cobertura
de asistencia.
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2.7.9 COBERTURA DE ROTURA DE CRISTALES

En caso de daños materiales de los cristales laterales, parabrisas y/o luneta trasera, causados
por la rotura accidental, súbita e imprevista, mientras éstos se encuentren debidamente
instalados en el vehículo descrito en la carátula de la póliza, la compañía asumirá el valor de
la mano de obra, reposición y/o arreglo del cristal dañado, según lo considere conveniente.

El límite por evento cubierto por la compañía es de 30 SMDLV, incluyendo la mano de obra y
los materiales.

EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE ESTE SERVICIO

además  de  las exclusiones  generales  de  la  póliza  y  las  del  presente anexo,  no   son
objeto de la asistencia de rotura de cristales las prestaciones, hechos, pérdidas o daños
causados por:

a. El decorado del cristal o cristales asegurados (tales como películas de seguridad de
color plateado, dorado, teñido, el pintado, grabado, corte, rótulos, realces yanálogos).

b. No se encuentran cubiertos espejos de cualquier tipo o  techos de cristal o cristales en
el techo (sunroof).

c. Defectos de fabricación o montaje reconocidos por el fabricante del vehículo.

d. Daños por raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales;

e. Aquellos daños que se hubieran presentado con anterioridad a la expedición de la
póliza a la que accede el presente anexo, informadas o no por el asegurado.

f. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo
consentimiento de la compañía.

g. Los hechos causados directa o indirectamente por mala fe del asegurado.

h. Pérdida o daño causado por incendio, explosión, inundación, terremoto, maremoto,
granizo, vientos fuertes, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos
siderales y aerolitos, o cualquier otro fenómeno de la naturaleza de carácter catastrófico.

i. Pérdida  o  daño  que  tuviese  origen   o   fuera una   consecuencia directa o indirecta de
guerra, guerra civil, conflictos armados, actos de hostilidad, invasión, insurrección,
sublevación, rebelión, sedición, motín, huelga, desorden popular y otros hechos que  alteren
la seguridad interior del estado o el orden público, secuestro, confiscación, incautación o
decomiso.
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j. Los elementos deteriorados por hurto, tentativa de hurto o acto de vandalismo.

k. Gastos de parqueadero y/o de garaje,  así  como  toda  la indemnización por inmovilización,
lucro cesante y daño emergente o perjuicios consecuenciales.

Parágrafo: se deja expresa constancia que la compañía no será responsable por las labores
de  compra  y  de  instalación  de  materiales que no estén a la venta en Colombia, o que
hayan sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLE PARA ROTURA DE VIDRIO PANORAMICO FRONTAL.

En aquellos casos en que se presente una reclamación a la compañía única y exclusivamente
por la rotura del vidrio panorámico frontal del vehículo asegurado, ocasionada por hechos
cubiertos bajo la póliza, la cobertura de rotura de cristales mencionada en el punto anterior
actuará como deducible de dicho reclamo hasta por el monto indicado en la condición anterior.

2.7.10 COBERTURA DE CONDUCTOR ELEGIDO ILIMITADO

Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de  ingestión
de bebidas alcohólicas, la compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue
de trasladarlo en el vehículo del asegurado desde el sitio donde se encuentre hasta su
domicilio o lugar que indique. Bajo las siguientes condiciones:

- Servicio brindado exclusivamente alasegurado.

- Servicio brindado en las siguientes ciudades en Colombia (Armenia, Barranquilla, Bogotá,
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girardot, Ibagué, Manizales, Medellín, Melgar,
Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar,
Villavicencio, Yopal).

- El servicio debe ser solicitado mínimo con 5 horas de anticipación.

- Si el asegurado desea cancelar el servicio solicitado, debe comunicarse con la compañía con
mínimo 2 horas de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del servicio.

- El traslado que se cubre debe ser desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado
hasta su domicilio o lugar que indique, siempre y cuando sea un solo trayecto.
Este servicio de asistencia no cubre dobles destinos, paradas ni recogida de otras personas.

- Los servicios de conductor elegido se cubren hasta un máximo de 30 km a la redonda del
casco urbano de la ciudad donde se efectué el servicio con un límite máximo por todo el
servicio de hora y media. Los servicios del conductor elegido que sobrepasen el tiempo
máximo, corren por cuenta del asegurado.
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Si el asegurado no cumpliera con alguna de las anteriores condiciones perderá el derecho a
una segunda solicitud del servicio.

2.7.11 COBERTURA DE VIAJE SEGURO

Este beneficio cubre el cambio del extintor y/o acondicionamiento del botiquín del vehículo
asegurado, con el fin de que cuente con un equipo de carretera adecuado.

El servicio se prestara bajo los siguientes límites y condiciones:

- Cubre hasta por el máximo del valor de los elementos mínimos exigidos en esta
cobertura no opera por reembolso.

- Se realiza cambio del extintor con la condición de entregar el anterior.

- Opera por vencimiento de los elementos, ya mencionados.

- Debe abstenerse de cualquier compra sin previa autorización.

- Este beneficio opera en todas las ciudades, donde HDI tiene representación.

- El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm
y sábados de 8:00 am a 12:00 pm

2.7.12 COBERTURA DE PÉRDIDA DE LLAVES

Este beneficio cubre en caso de la pérdida de las llaves del vehículo asegurado, por una sola
vez durante la vigencia de la póliza y hasta por el valor de un 1 SMMLV.

El servicio se prestara bajo los siguientes límites y condiciones:

- La asistencia aplica para vehículos que se encuentren inmovilizados, no cubre si es
sólo la pérdida de 1 llave.

- Se realiza la reposición de la llave, reprogramación, control y cambio de cerraduras
de ser necesario.

- No cubre reparaciones y/o desgastes

- Esta cobertura no opera por reembolso

- Este beneficio opera en todas las ciudades, donde HDI tiene representación.



CONDICIONADO GENERAL ASISTENCIA
AUTOMOVILES LIVIANOS

07/05/2018-1314-A-03-HDIG031700000000-DR0I
03/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030501110001

- No se cubrirá el  valor  de  la  llave  cuando  a  consecuencia  de  un siniestro  se haya
reclamado y obtenido indemnización por el valor de ella.

- El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm
y sábados de 8:00 am a 12:00 pm.

3. TERCERA: EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES AL CONDICIONADO DE
ASISTENCIA

QUEDAN EXCLUIDOS DEL AMPARO DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO

a. Los vehículos de alquiler, con o sin conductor.

b. Las taxis.

c. Los vehículos que hayan sido modificados o preparados, o destinados a cualquier
competición automovilística.

d. Ocupantes auto-estopistas.

e. Gastos de restaurante, de gasolina, de reparaciones del vehículo, de sustracciones
de equipajes y material, de objetos personales o de accesorios incorporados al
vehículo.

f. Multas de cualquier tipo que sean impuestas por las autoridades.

g. La carga transportada no será cubierta.

h. Cuando el vehículo sea conducido por alguna persona que:

 Carezca de licencia expedida por autoridad competente.
 Tenga la licencia vencida.

i. Los gastos pagados por el beneficiario que no hayan sido previamente aprobados
por la compañía.

QUEDAN EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE:

a. Cualquier enfermedad o estado patológico preexistente, ya sea crónica o recurrente y
sus complicaciones. La convalecencia se considerará como parte de la enfermedad.
No se cubrirá la urgencia vital.
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b. No se cubrirá enfermedades coronarias y sus complicaciones tal es el caso del infarto
agudo al miocardio.

c. Embarazos durante los últimos tres meses antes de la fecha prevista del parto, así
como éste último y los exámenes prenatales.

d. Enfermedades mentales o alienación.

e. Accidentes, enfermedades o estados patológicos producidos de manera intencional, o
por  la  ingestión o  administración de  tóxicos  (drogas), embriaguez, narcóticos, o por
la utilización de medicamentos sin la prescripción médica.

f. Suicidio, intento de suicidio y las lesiones resultantes del mismo.

g. Enfermedad ocurrida durante un viaje realizado contra la prescripción médica.

h. Sida y las enfermedades derivadas.

i. La participación del beneficiario en carreras de caballos, de bicicletas y en cualquier
clase de coches y exhibiciones u otros deportes peligrosos.

j. Las situaciones de asistencia ocurridas en viaje realizado en contra de la prescripción
médica.

k. La práctica de deportes como profesional o la participación en competencias oficiales
o exhibiciones.

l. Autolesiones o la participación del asegurado en actos criminales, así como la
participación del asegurado en combates, salvo en caso de defensa propia.

m. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo
consentimiento de la compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición
legal, que le impida comunicarse con la compañía.

QUEDA EXCLUIDO DEL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA:

a. Cuando el asegurado realice gastos o arreglos de cualquier índole en el lugar del
accidente automovilístico o posteriores a éste, con cualquier persona.

b. Cuando el asegurado no se quiera presentar ante la autoridad competente.

c. Este beneficio no aplica, si el problema es debido a la actividad profesional del
asegurado o por implicaciones en tráfico y/o posesión de drogas, estupefacientes o
enervantes.

d. Golpes o choques intencionados, así como la participación del vehículo cubierto en
actos criminales.

e. La no aceptación de los servicios del abogado que asigne la compañía.

No serán garantizados, en ningún caso, los gastos que el asegurado tenga que soportar como
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consecuencia directa o indirecta de:

a. Expropiación, requisa o daños producidos en los bienes del asegurado por orden del
gobierno, de derecho o de facto, o de cualquier autoridad instituida.

b. Liberación de calor, irradiaciones o  explosiones  provenientes  de fusión de átomos  o
radioactividad e incluso de las radiaciones provocadas por la aceleración artificial de
partículas.

c. Actos u omisiones dolosas o  de  personas  por  las  que  sea  civilmente  responsable
el asegurado.

d. Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales  o  personales,
es decir los daños patrimoniales puros o los daños morales.

e. Reclamaciones como consecuencia del extravío o pérdida de bienes.

f. Reclamaciones en las que se impida expresa o implícitamente, la debida tramitación
del siniestro, cuando el impedimento proceda  de  la  víctima, de  personas  u órganos
con poder  público  u  otras  personas  grupos  u órganos con el poder legal o coacción
del hecho.

g. Guerra, invasiones, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin declaración
de guerra), guerra civil, rebelión, insurrección, actos de terrorismo o pronunciamientos,
fenómenos naturales, manifestaciones y movimientos populares.

h. Operaciones de búsqueda, recuperación y salvamento de objetos, bienes o personas
después de ocurrido un evento.

i. Dolo o culpa grave de quien prestó al asegurado los servicios de asistencia.

4. CUARTA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Las obligaciones que asume la compañía conforme al presente anexo quedarán limitadas a la
prestación de los servicios de asistencia previstos, excluyéndose en todo caso, daños morales
o emergentes, de imagen comercial, daños indirectos, lucro cesante, multas o sanciones, así
como cualquier prestación establecida que tenga naturaleza punitiva o de ejemplaridad.
Además la responsabilidad de la compañía cesará automáticamente cuando cada uno de los
beneficios previstos sean proporcionados.

5. QUINTA: LIMITACIONES PARAREEMBOLSO
El asegurado tendrá derecho al reembolso de los diversos gastos cubiertos por  este  servicio
de asistencia únicamente en caso de notificación y acuerdo obtenido de la compañía, con
anticipación a la intervención de cualquier profesional que solucione el problema.
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En los casos en que la compañía no tenga una disponibilidad de proveedores en el ámbito
territorial definido para el servicio, el asegurado podrá después de autorización previa por parte
de la compañía, contratar los servicios respectivos.

6. SEXTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1 - Accidente: Todo acontecimiento que provoque daños corporales a un Beneficiario, causado
única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y evidente.

2 - Accidente Automovilístico: Todo acontecimiento que provoque daños materiales a un
vehículo asegurado, ocurrido única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y
evidente.

3 - Asegurado:  Toda  persona  física  poseedora  y  beneficiaria  de  una  Póliza  de Seguro
de Automóviles emitida por La Compañía.

4 - Avería: Todo daño, rotura y/o deterioro fortuito, que impida la circulación autónoma del
vehículo cubierto.

5 - Beneficiarios:

5.1- Asistencia al Vehículo:

5.1.1 - Vehículo particular liviano: Todo automóvil, campero, camioneta cerrada de pasajeros
o pick-ups matriculada como de servicio particular y que esté asegurado con la Compañía.

5.1.2 - Vehículo público o pesado o de carga: Todo vehículo que no esté clasificado como
particular liviano, excepto taxis, motocicletas y remolques y que esté asegurado con la
Compañía.

5.2 - Asistencia a las Personas:

5.2.1 - Vehículo particular liviano:

- Ocupantes del vehículo asegurado en caso de accidente automovilístico o

- Titular de la Póliza de Seguro del vehículo asegurado, así como su cónyuge, hijos
menores de 23 años que vivan y dependan económicamente de dicho titular y que tengan
residencia permanente en Colombia, en caso de accidente o enfermedad.

5.2.2 - Vehículo  público  o  pesado  o  de  carga:  Conductor  del  vehículo  asegurado  y un
acompañante, en caso de accidente automovilístico.
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6 - Certificado de asistencia: Corresponde a la Póliza de Seguro de Automóviles que haya sido
emitida por la Compañía en la que se haga constar que el Beneficiario específicamente tiene
derecho a los servicios de asistencia.

7 - Enfermedad: Cualquier Enfermedad contraída por un Asegurado que se origine por primera
vez durante un viaje según se especifica en el presente Anexo.

8 - Equipo médico de la Compañía:  El  personal  médico  y  asistencial  apropiado  que esté
prestando asistencia médica por cuenta de la Compañía alAsegurado.

9 - Período de vigencia del servicio: Período durante el cual el Beneficiario tiene derecho a los
servicios de asistencia y que está indicado en la carátula de la Póliza o mediante anexo a la
misma.

10 - Póliza de Seguro: Toda Póliza de Seguro de Automóviles emitida por la Compañía
mientras siempre que se encuentre vigente y no haya sido revocada en el momento de
producirse una situación deasistencia.

11- Principales  ciudades  capitales  de  Colombia:  Corresponden  a  Bogotá,  Medellín, Cali,
Pereira, Manizales, Bucaramanga y Barranquilla.

12 - Servicios de asistencia: Los servicios asistenciales que presta la Compañía a los
Beneficiarios en los términos y condiciones del presenteanexo.

13 - Situación de asistencia: Cualquier suceso, situación o hecho de los descritos en el
presente anexo, que dé derecho al Beneficiario a recibir los Servicios de asistencia, siempre
que los mismos hayan tenido lugar durante el Período de vigencia y en la Territorialidad de
validez.

14 - Territorialidad:

14.1 - Vehículo particular liviano: Países donde la Compañía proporcionará los servicios de
asistencia al Asegurado y que en éste caso corresponde a Colombia, países del Pacto Andino
y Venezuela. Adicionalmente para los servicios de asistencia a las personas, la Compañía
proporcionará los Servicios de Asistencia en cualquier país del mundo incluido Colombia con
excepción de la ciudad de residencia permanente del Asegurado.

14.2 - Vehículo público o pesado o de carga: Países donde la Compañía proporcionará los
servicios de asistencia al Beneficiario y que en éste caso corresponde a Colombia.
Adicionalmente para los servicios de asistencia a las personas, la Compañía proporcionará los
Servicios de Asistencia en Colombia con excepción de la ciudad permanente del Vehículo
asegurado.

15 - Vehículo asegurado: Vehículo amparado por una Póliza de Seguro de Automóviles
emitida por la Compañía, que le da derecho a los Servicios de Asistencia descritos en este
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Anexo.

16 - S.M.D.L.V. Salario Mínimo Diario Legal Vigente,  es  el  valor  que  hubiera determinado
el Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del servicio.

17- Tomador de Seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien
suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del
mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al beneficiario.

18- Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su
caso, los derechos derivados del contrato.

Tienen además la condición de beneficiario el conductor y el ayudante del vehículo asegurado
descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de
su circulación.

19- Vehículo Asegurado: Se entiende por tal la motocicleta que se designe en la carátula de la
póliza, siempre que no se trate de vehículos destinados al transporte público de personas (moto
taxi), materiales azarosos, explosivos o inflamables o motos de alquiler.

20. SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno
Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

7. SÉPTIMA: SOLICITUD DE ASISTENCIA

10.1 Solicitud de Asistencia
En caso de suceder un evento que derive en una situación de asistencia de un beneficiario y
antes de iniciar cualquier acción o pago, el beneficiario deberá llamar a la central de alarma
prevista por la Compañía y proporcionará los siguientes datos:

- Nombre del Asegurado o Beneficiario, número de Póliza y placa del vehículo
asegurado.

- El lugar donde se encuentra y un número de teléfono donde la Compañía  pueda  contactar
al Asegurado o a surepresentante.

- Descripción del problema y del tipo de ayuda quenecesita.

Antes de prestar los Servicios de asistencia, la Compañía podrá comprobar la veracidad de
los datos anteriores. El equipo técnico de la Compañía tendrá libre acceso al vehículo cubierto
y/o historia clínica de la persona beneficiaria del servicio para enterarse de su condición. Si no
hubiere justificación  razonable  del  beneficiario  para  negar  a  la Compañía el acceso
necesario para dicha comprobación, se entenderá que el beneficiario renuncia a su derecho
de recibir asistencia.
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10.2 Falta de Notificación a la Compañía

Queda establecido que en caso de que el Asegurado o alguno de sus Beneficiarios no
hubiere(n) llamado a la Central de Alarma prevista por la Compañía, en los tiempos estipulados
a continuación y prosigue a tomar los servicios por su propia cuenta, no tendrá derecho a
ningún reembolso por parte de la Compañía por los gastos ocasionados.

a) Situación de peligro de la vida

No obstante cualquier otra disposición de esta condición general o del presente anexo, en caso
que peligre su vida, el Asegurado o su representante deberán siempre procurar tomar las
medidas necesarias para ser transferido de emergencia a un hospital cercano al lugar de los
acontecimientos y a través de los medios más inmediatos, y una vez hecho esto, tan pronto
como sea prácticamente posible, deberán llamar a la central de Alarma prevista por   la
Compañía a fin de proporcionar la información apropiada.

b) Hospitalización antes del aviso a laCompañía

Si se presenta una lesión corporal que tenga por resultado la hospitalización del Asegurado
antes de poder notificar a la Compañía, el Asegurado  o  su  representante,  tan  pronto como
sea posible, deberán contactar la central de alarma prevista por la Compañía dentro de los
tres (3) días hábiles siguientes al acontecimiento de dicha lesión corporal.

A falta de dichos avisos, la Compañía no tendrá ninguna responsabilidad y el Asegurado no
tendrá derecho a ningún reembolso por los gastos ocasionados que pudieran ser cubiertos por
el presente programa de Asistencia.

c) Utilización de ambulancia terrestre y/oremolque

En caso de utilización de alguno de estos servicios por parte del Asegurado, éste deberá
notificar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acontecimiento, del uso
del respectivo servicio. En caso de no dar aviso, la Compañía considerará al Asegurado como
responsable de los costos y gastos ocurridos, a excepción de casos de absoluta y comprobada
urgencia, pero exclusivamente cuando se trate de un caso en que peligre la vida del Asegurado
y se le haya imposibilitado dicha notificación. En ningún otro supuesto habrá lugar al
reembolso.

d) Honorarios de abogado por Asistencia Jurídica en  caso  de  Accidente Automovilístico  sin
previa notificación a la Compañía

A falta de dicha notificación, la Compañía considerará al Asegurado como responsable de los
costos y gastos ocurridos y en ningún caso reembolsará al Asegurado las sumas que hubiera
erogado.

Para los casos que requieran la cobertura de Asistencia jurídica en  proceso  contravencional,
el Asegurado tendrá hasta un máximo de tres (3) mes después de ocurrido el evento, para
notificar el caso a la central de alarma prevista por la Compañía. En caso de falta de
notificación durante ese tiempo el Asegurado no tendrá derecho a la cobertura, ni al reembolso.

8. OCTAVA: COOPERACIÓN
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El Beneficiario cooperará con la Compañía a fin de permitir, en caso de ser necesario, que
ésta recupere los pagos, gastos e indemnizaciones de las diversas fuentes.

Dicha cooperación incluirá la entrega a la Compañía de los documentos y recibos que sean
necesarios para dichos efectos y el apoyo a la misma con cargo a ella, para cumplir las
formalidades necesarias.

9. NOVENA: DECLARACIÓN.
El uso del Servicio de asistencia implica la conformidad con el presente programa y el
Beneficiario declara aceptar sus términos y condiciones.

10. DÉCIMA: SUBROGACIÓN
La Compañía se subrogará en los derechos del Beneficiario, hasta el límite de los gastos
realizados o de las cantidades pagadas, en contra de cualquier responsable de un accidente
que haya dado lugar a la prestación de alguna de las garantías descritas.
Cuando los servicios facilitados por la Compañía estén cubiertos en su totalidad o en parte por
una póliza de seguros, la Compañía se subrogará en los derechos y acciones que
correspondan al Beneficiario contra dicha póliza.

11. DÉCIMA PRIMERA: FUERZA MAYOR
La Compañía no  será  responsable  de  los  retrasos  o  incumplimiento  de  sus obligaciones
o prestaciones, en los casos de fuerza mayor que impidantal cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos
de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la  guerra  o  no),  guerra civil,
rebelión, insurrección, terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos
populares, actos de gobiernos o de administración y, generalmente, toda causa imprevisible y
excesivamente gravosa que razonablemente impida a la Compañía cumplir sus obligaciones.

La COMPAÑÍA rembolsará previa autorización, los gastos en que incurra el
tomador/asegurado, cuando por razón de orden público no se pueda coordinar la prestación
de algún servicio.

12. DÉCIMA SEGUNDA: CENTRAL DE ALARMA
En cuanto se produzca un Accidente o incidente que pueda motivar una intervención
asistencial, el Beneficiario podrá llamar a la Central de Alarma prevista por la Compañía con
operación las 24 horas del día durante todo el año.
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PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA

HDI SEGUROS S.A., que en adelante se llamará “La Compañía”, con base en los datos contenidos en la
solicitud de seguro, la cual forma parte integrante de este contrato y a las declaraciones del Tomador
contenidas en la respectiva solicitud, las cuales se entienden incorporadas al mismo, han convenido con el
Tomador en celebrar el presente contrato de seguros contenido en las siguientes condiciones:

1. AMPAROS Y EXCLUSIONES

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y de acuerdo con las opciones señaladas en el cuadro de
amparos de la carátula, la Compañía, ampara al vehículo descrito en la carátula de la póliza y durante la
vigencia de este contrato de seguro, contra los siguientes riesgos definidos en la condición sexta.

1.1. AMPAROS

1.1.1. Responsabilidad civil extracontractual

1.1.1.1. Cobertura básica – Límite único

1.1.1.2. Cobertura en Exceso

1.1.2. Cobertura al casco

1.1.2.1. Daños Propios

1.1.2.2. Amparo por Hurto

1.1.3. Amparos de gastos de grúa, transporte y protección del vehículo asegurado

1.1.4. Terremoto, temblor y/o erupción volcánica

1.1.5. AMIT

1.1.6. Amparo patrimonial

1.1.7. Perjuicios Extrapatrimoniales

1.1.8. Cobertura de Auxilio por muerte del conductor

1.1.9. Brecha patrimonial

1.1.9.1.  Brecha patrimonial para pérdidas totales por daños

1.1.9.2. Brecha  patrimonial por AMIT

1.1.9.3. Cobertura para obligaciones financieras del asegurado por compra o arrendamiento del vehículo
objeto de seguro.

1.1.9.4. Auxilio por paralización del vehículo asegurado por accidente.

1.2. EXCLUSIONES
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1.2.1. Aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual

Este amparo no cubre los daños y/o perjuicios causados directa o indirectamente por:

1.2.1.1. Muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado.

1.2.1.2. Muerte, lesiones o daños causados por la carga transportada cuando el vehículo no se encuentre en
movimiento.

1.2.1.3 Muerte o lesiones a personas que en el momento del accidente se encuentren reparando o atendiendo
el mantenimiento o servicio del vehículo o cuando este sea conducido durante esta etapa.

1.2.1.4. Muerte o lesiones causadas al cónyuge, compañero(a) permanente o a los parientes del asegurado
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil.

1.2.1.5. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, a bienes sobre los cuales el asegurado,
su cónyuge, compañero(a) permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo
grado inclusive y primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia.

1.2.1.6. Muerte, lesiones o daños que el asegurado o persona autorizada por el asegurado cause voluntaria o
intencionalmente a terceros.

1.2.1.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas o básculas de pesar vehículos, causados
por vibraciones, peso, altura, o anchura del vehículo.

1.2.1.8. Cualquier evento cuando el vehículo sea conducido por personas no autorizadas por el asegurado.

1.2.1.9. Responsabilidad derivada del incumplimiento del contrato de transporte celebrado por el asegurado.

1.2.1.10. Las costas y gastos de proceso judicial, cuando el asegurado lo afronte contra orden expresa de la
Compañía y/o cuando la responsabilidad civil provenga de dolo o esté expresamente excluida de  la póliza.

1.2.1.11. La responsabilidad civil extracontractual que se genere dentro de los puertos marítimos y/o
terminales aéreos salvo que la Compañía haya convenido expresamente en otorgar amparo en tales lugares.

1.2.1.12. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el vehículo o por la carga
transportada  como consecuencia del derrame de hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o toxicas o similares
que produzcan o que puedan generar o desprender, polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras
infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, o de otra naturaleza  peligrosa como
radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con
estas o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones perjudiciales de aguas,
atmósferas, suelos, subsuelos, entre otros.

1.2.1.13. La responsabilidad civil extracontractual aceptada mediante una transacción o conciliación hecha
por el asegurado sin previo consentimiento escrito de la Compañía.

1.2.2. Aplicables al amparo de  daños propios

Este seguro no cubre las pérdidas y/o daños a consecuencia de:

1.2.2.1. Mantenimiento preventivo, correctivo y desgaste natural del vehículo
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1.2.2.2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha después de ocurrido el accidente, sin habérsele
efectuado antes las reparaciones provisionales necesarias.

1.2.2.3. Pérdidas o daños al vehículo por causa directa o indirecta de guerra declarada o no, invasión, actos
de fuerzas extranjeras, operaciones militares o guerra civil.

1.2.2.4. Pérdidas o daños como consecuencia directa o indirecta de reacción o radiación nucleares, o
contaminación radioactiva.

1.2.2.5. Los daños, anomalías o defectos que presente el vehículo al momento de la inspección.

1.2.2.6. Perjuicios derivados de la demora en las reparaciones del vehículo que no sean responsabilidad de la
Compañía.

1.2.2.7. Cualquier evento de pérdida o daño que se encuentre cubierto por pólizas que el gobierno nacional
contrate con cualquier aseguradora o asuma a través de un fondo especial de manera permanente o transitoria.

1.2.2.8. Pérdidas o daños como consecuencia de los errores de diseño, fabricación del vehículo o alguna de
sus piezas o la modificación de las mismas.

1.2.3. Exclusiones aplicables al amparo de Hurto

Este seguro no cubre las pérdidas y/o daños a consecuencia de:

1.2.3.1. Las pérdidas o daños bajo cualquiera de los amparos descritos en la póliza, cuando el vehículo
asegurado haya sido hurtado anteriormente  o haya ingresado ilegalmente al país, independientemente que el
tomador o asegurado tengan o no el conocimiento de este  hecho.

Esta exclusión no opera para los vehículos que hayan sido recuperados con la intervención de la autoridad
competente y posteriormente legalizados, siempre y cuando tal hecho sea puesto en conocimiento de la
Compañía al tiempo de contratar este seguro.

1.2.4. Aplicables a los todos los  amparos de esta póliza

Este seguro no cubre las pérdidas o daños al vehículo causados en los siguientes casos:

1.2.4.1. Cuando el vehículo se encuentre con carga cuyo tonelaje sea superior al autorizado y esta condición
sea causante del accidente, cuando se emplee para uso distinto al estipulado en esta póliza o se destine a la
enseñanza de conducción o participe en competencias deportivas, pruebas de habilidad o destreza o
entrenamiento automovilístico de cualquier índole.

1.2.4.2. En caso de culpa grave del conductor o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas
embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.

1.2.4.3. El lucro cesante del asegurado y los perjuicios patrimoniales puros. El perjuicio patrimonial puro es la
pérdida económica sufrida, que no sea consecuencia  de un previo daño personal o material sufrido por el
reclamante de dicha perdida.

1.2.4.4. En caso de encontrarse transportando sustancias o mercancías ilícitas.
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1.2.4.5. Cuando el vehículo asegurado sea usado o aprehendido por cualquier acto de autoridad, o sea
secuestrado, o decomisado.

1.2.4.6. Pérdidas o daños causados a la carga transportada en el vehículo asegurado, así como los  daños
causados  al remolque (tráiler) cuando este no se encuentre asegurado por la Compañía.

1.2.4.7. La Compañía, no asumirá costos por concepto de parqueadero y/o bodegaje, ni aceptará
reclamaciones por daños y/o hurto sufridos por los vehículos que hayan sido entregados a la Compañía,
cuando la reclamación haya sido objetada y el interesado, transcurrido el término de quince (15) días
comunes, no haya retirado el vehículo de las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o arrendadas.

1.2.4.8. Cuando el asegurado (excepto grúas y remolcadores) remolque otro vehículo con fuerza propia o
cuando el vehículo asegurado no se transporte por sus propios medios excepto los transportados únicamente
en grúa, cama baja, niñera o cualquier otro medio de transporte de carga autorizado por el Ministerio de
Transporte. La Compañía conservará para tales efectos el derecho de subrogación contra las personas
responsables, sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho.

1.2.4.9. Cuando se transporten bienes de naturaleza explosiva, combustible o inflamable sin la previa
notificación y correspondiente autorización por parte de la Compañía

1.2.4.10. Se excluyen los daños y pérdidas durante operaciones de cargue y descargue,

1.2.4.11. Los daños eléctricos o mecánicos así como las fallas sean estas accidentales o no, cuando se deban al
uso o al desgaste natural del vehículo o de sus partes, o cuando se deban a deficiencias en el servicio, o
lubricación, o mantenimiento. Para los efectos de esta exclusión el motor se considerará como un todo.

Sin embargo las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de tales causas así como la
responsabilidad civil que se pudiere derivar de un accidente generado por ellas, estarán amparadas por la
presente póliza.

1.2.4.12. Cuando el siniestro sea consecuencia de un abuso de confianza, de acuerdo con su definición legal,
cometido en contra del asegurado.

2. DEFINICIÓN DE AMPAROS

2.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Compañía, ampara los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, como consecuencia de cualquier causa que no se encuentre
expresamente excluida y que se derive de la conducción del vehículo descrito en el cuadro por parte del asegurado
o de cualquier otra persona que lo conduzca bajo su expresa autorización, proveniente de un accidente o hecho
súbito e imprevisto o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento, y ocasionados por el vehículo
descrito.

Para los vehículos que por su tipo de operación es obligatoria la adquisición de pólizas de Responsabilidad Civil
Extracontractual acorde con la legislación vigente, esta cobertura operará en exceso de las mismas, siempre que no
contravenga cualquiera de las exclusiones pactadas en esta póliza.
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PARAGRAFO: Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando
este haya sido tasado a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y
señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil extracontractual, limite que se
establece como máxima responsabilidad de la compañía independientemente del número de víctimas y sin
que exceda, en ningún caso, por victima directa, independientemente del número de reclamantes, del
equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada en el hecho externo imputable al
asegurado.

2.2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO

La Compañía, otorga una cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso, que ampara los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra
de acuerdo con la ley y siempre y cuando se haya contratado el amparo básico definido como Responsabilidad
Civil Extracontractual.

Esta cobertura opera en exceso de la cobertura básica de responsabilidad civil extracontractual bajo el límite
contratado que se encuentra estipulado en la Carátula de la Póliza y le son aplicables las condiciones y
exclusiones del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.

2.3.  DAÑOS PROPIOS

Se configura por un accidente o por actos mal intencionados de terceros, o por causa de terremoto, temblor
y/o erupción volcánica. La indemnización estará sujeta, a las disposiciones contractuales pactadas en la
presente póliza en el marco de las normativas que la regulan la materia.

2.3.1. Pérdida Total por Daños. Este tipo de pérdida se configura cuando el valor de los repuestos, la mano
de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalen al 100% del valor comercial del
vehículo. Este valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda
vigente al momento del siniestro. De ser así se deberá cancelar la matrícula de movilización y no existirá
comercialización del salvamento.

2.3.2. Daño Técnicamente Irreparable.- En caso de que el monto de la pérdida no alcance el 100% del valor
comercial del vehículo asegurado, pero el daño resulte técnicamente irreparable (pérdida total constructiva), el
vehículo será declarado como Pérdida total por daños.

2.3.3. Pérdida Parcial.- Cuando el valor de reparación no alcance el 100% de su valor comercial, ni se
declare la pérdida total constructiva, se configura pérdida Parcial.

2.4.  HURTO

Para efectos del presente seguro, se entiende por hurto la desaparición permanente del vehículo asegurado
completo por causa de cualquier modalidad de hurto, en los términos del Código Penal colombiano.
También quedan amparadas bajo esta cobertura, las pérdidas totales o parciales del vehículo asegurado
durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produjese la recuperación del mismo antes del pago de la
indemnización.
En caso que el vehículo asegurado sea recuperado, si el costo de sus repuestos, accesorios, mano de obra para
instalarlos, imprevistos e impuesto a las ventas es igual al valor comercial del vehículo, se configura el
Amparo de Pérdida Total por Hurto.
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En caso que la pérdida supere el 100% del valor comercial al momento del siniestro, o el chasis técnicamente
sea irrecuperable (pérdida total constructiva), el vehículo será declarado como pérdida total. En este caso se
deberá cancelar la matrícula de movilización del vehículo ante el organismo competente y en consecuencia no
procederá la comercialización del salvamento.
Se cubren, además, bajo este amparo, las pérdidas o daños a los equipos de audio, de calefacción u otros
accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, siempre que tales accesorios
o equipos se hayan asegurado, estén relacionados específicamente en la solicitud de seguro, inspección
técnico mecánica y en la póliza se refleje el aumento de valor asegurado y el pago correspondiente de prima.

2.4.1. Efectos de la recuperación del vehículo

La compañía reconocerá gastos extras demostrables y razonables por recuperación del vehículo hurtado hasta
el 5% del valor comercial del vehículo, siempre y cuando se haya recuperado efectivamente el vehículo.

2.5.  SALVAMENTO

Objetos o bienes que luego de ocurrido un siniestro amparado por esta póliza, representan un valor comercial
y que constituye una recuperación a favor de la Compañía de seguros y el asegurado.

2.5.1. Participación del Asegurado en la venta del salvamento. El Asegurado participará en la venta del
salvamento en proporción al porcentaje del deducible pactado en la póliza, si hay lugar a ello, una vez
descontados los gastos en que incurrió la Compañía para su recuperación y venta.

2.6. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

Se aseguran los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por terremoto, temblor y/o erupción
volcánica.

2.7.  AMIT

Esta cobertura cubre los daños o perjuicios ocasionados por actos de grupos subversivos, terroristas, grupos al
margen de la ley, huelgas, amotinamientos, asonadas o conmociones civiles, cuando la reclamación por este
concepto sea objetada por las pólizas contratadas por el Estado colombiano, siempre y cuando no constituya
una exclusión propia de esta póliza.

2.8. AMPAROS DE GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO
ASEGURADO

En caso de pérdida total o parcial, que impida la movilización del automotor por sus propios medios, la
Compañía pagará los gastos en que incurra el Asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger,
transportar o remolcar con grúas el vehículo hasta el taller donde se efectuará la reparación del vehículo
accidentado u otro sitio con previa autorización de la Compañía, hasta por una suma que no exceda del 20%
del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, máximo 15 SMMLV

De igual forma, y previa autorización de la Compañía se contempla como auxilio de rescate, el uso de equipos
especializados  para las maniobras de rescate al vehículo asegurado en el accidente, hasta el 10% del monto a
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento , máximo 10 SMMLV

PARAGRAFO: Queda entendido y convenido que si por cualquier causa, el servicio que se ofrece en esta
condición no se presta por la Compañía, podrá el asegurado contratarlo por su parte solicitando la
autorización previa de ésta con la indicación del costo del servicio.
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2.9. AMPARO PATRIMONIAL

La Compañía, teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con sujeción a la suma
asegurada y a los deducibles estipulados, cuando el conductor desatienda las señales reglamentarias de
tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la permitida.

2.10. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES

Este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, estéticos y los perjuicios a la vida de
relación del tercero damnificado, siempre y cuando estos hayan sido tasados a través de una sentencia judicial
debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a
indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de
responsabilidad civil extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la Compañía
independientemente del número de víctimas y sin que exceda, en ningún caso, por victima directa,
independientemente del número de reclamantes, del equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada en el hecho externo imputable al
asegurado

2.11. COBERTURA DE AUXILIO POR MUERTE ACCIDENTAL DEL CONDUCTOR

Siempre y cuando la cobertura haya sido contratada y así conste expresamente en el cuadro de la póliza, la
Compañía indemnizará a los beneficiarios de ley, el valor pactado como auxilio por la muerte del conductor
del vehículo descrito en la carátula de la póliza, siempre y cuando esta se produzca por un acontecimiento
súbito, accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia de un accidente de tránsito donde se
encuentre involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo condición que el fallecimiento
ocurra dentro de los 180 días comunes siguientes a la fecha de dicho accidente.

La cobertura otorgada bajo el presente amparo está limitada a la muerte como consecuencia del siniestro, de
una sola persona natural, correspondiente a aquella que en el momento de los hechos conducía el automotor,
bien por ser el Asegurado o el conductor autorizado por éste. En ningún caso habrá lugar a indemnización
alguna bajo este amparo, frente a terceros que viajen con el conductor. Este amparo no tendrá aplicación
cuando el asegurado muera por homicidio.

2.12. BRECHA PATRIMONIAL

Para los efectos de la presente póliza, se entiende por brecha patrimonial, la pérdida de valor comercial que
experimente el vehículo asegurado durante la vigencia de la póliza. Se determina verificando el valor
comercial del automotor al momento del siniestro respecto del valor registrado al inicio de la vigencia de la
póliza, como consecuencia y exclusivamente derivado de los siguientes eventos y condiciones:

2.12.1. Brecha patrimonial por Pérdida Total por Daños. En los términos de la definición indicada en la
presente condición la Compañía indemnizará la afectación patrimonial que experimente el asegurado con
ocasión de la destrucción total por daños del vehículo asegurado, siempre y cuando dicha afectación no sea
superior al 10% del valor comercial al momento del siniestro, máximo 15 SMMLV.
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2.12.2. Brecha patrimonial por AMIT. Con sujeción al límite asegurado único, contratado para este amparo
e indicado en la carátula de la póliza, la Compañía indemnizará la afectación patrimonial que sufra el
asegurado con ocasión y en exceso de una indemnización cubierta por las pólizas contratadas por el estado
colombiano en lo referente a diferencias sobre el valor comercial consignado en la presente póliza, en los
términos de la presente condición.

2.13. COBERTURA PARA OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL ASEGURADO

Con sujeción a los límites asegurados y al periodo de carencia expresado en días que figuren en la carátula de
la póliza, la Compañía indemnizará al asegurado hasta 3 cuotas de la obligación financiera adquirida vigente
con ocasión de la compra y/o arrendamiento del vehículo, mientras se encuentre en proceso de reparación el
automotor a consecuencia de un siniestro cubierto  por el presente contrato, y su reconocimiento tendrá lugar
con la causación de la cuota siguiente a la fecha del siniestro. En todo caso, una vez concluida la reparación
cesa esta cobertura.

2.14. AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR ACCIDENTE

Con sujeción al número de días pactados como deducible, se reconocerá como auxilio de paralización, la
suma diaria especificada en la carátula de la póliza, hasta el día del pago de la indemnización, sin exceder el
máximo período expresado en días descrito en la carátula de la póliza. La Compañía indemnizará este tipo de
afectación patrimonial que sufra el asegurado con ocasión de un accidente cubierto por este contrato de
seguro, y que hubiera derivado en la inmovilización del automotor mientras se adelante la reparación y el
bien se encuentre en condiciones de volver a operar.

3. AMPAROS ADICIONALES

3.1 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL

Por el presente amparo, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos en que incurra el asegurado por
concepto de honorarios de los abogados que apoderen al conductor involucrado en el accidente, en el proceso
penal que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio en
accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado mientras
que sea conducido por el asegurado o por persona autorizada por él, con sujeción a las siguientes condiciones:

3.1.1. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados designados por el Asegurado con tarjeta
profesional o con licencia temporal vigente que apoderen al asegurado o al conductor autorizado y no sean
nombrados de “oficio”. Los honorarios se establecerán conforme con la legislación procesal penal que rija la
investigación por las lesiones y/o homicidio en el accidente de tránsito ocurrido durante la vigencia de la
póliza

3.1.2. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 599 de 2000

De acuerdo con el origen del proceso y de la asistencia prestada por las sumas aseguradas indicadas a
continuación:

ETAPAS
DELITO

LESIONES HOMICIDIO
Indagación Preliminar 36 48

Indagatoria 72 103
Otras Actuaciones 118 142

Juicio 118 262
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Los valores anteriores están indicados en S.M.L.D.V. Se tomará como referencia el salario mínimo diario
legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.
Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.

3.1.3. Tabla de honorarios de abogado proceso penal Ley 906 de 2004

ETAPAS
DELITO

LESIONES HOMICIDIO
Actuación previa o pre procesal 21 21

Audiencia  de la legalización de la captura 23 33
Audiencia de imputación 23 33

Audiencia de solicitud de medida de aseguramiento 25 33
Audiencia de acusación o preclusión 32 46

Audiencia preparatoria 64 92
Audiencia de juicio oral (sentencia condenatoria o absolutoria) 120 261

Audiencia de reparación de perjuicios 25 25

Los valores anteriores están indicados en  S.M.L.D.V.  Se tomará como referencia el salario mínimo diario
legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.
Las etapas anteriormente descritas corresponden a las definiciones legales.

3.1.4. Requisitos para obtener el pago de la indemnización por asistencia jurídica.
Para obtener la indemnización el asegurado deberá presentar ante la Compañía:

a. Copia del contrato de prestación de servicio, firmado por el Asegurado con indicación del número de la
tarjeta profesional o de la licencia temporal vigente.

b. Constancia expedida por el abogado de los pagos que hubiere recibido por concepto de los honorarios
profesionales pactados.

c. Dependiendo de la asistencia recibida debe presentar el soporte idóneo que acredite la intervención del
apoderado en las siguientes diligencias:

 Actuación previa o pre-procesal
 Audiencias de Legalización de Captura, de imputación y de solicitud de medidas de Aseguramiento
 Audiencia de formulación de acusación o preclusión
 Audiencia preparatoria
 Audiencia de Juicio Oral
 Audiencia de incidente de Reparación de Perjuicios
 Audiencias Preliminares

Para el reconocimiento de honorarios deben presentar: certificación o constancia de la audiencia, indicación
del fundamento que la motivó, nombre del abogado defensor, expedida por el Secretario del Juez de
Garantías.

3.2 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL

La Compañía, se obliga a reembolsar dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el Asegurado
y/o conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil o
constitución en parte civil dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y
exclusiva de un accidente, o accidente de tránsito ocurrido dentro de la vigencia de la póliza en el que se haya
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visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la misma y siempre y cuando no opere causal de
exclusión alguna, que afecte el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual.

3.2.1 Honorarios de abogado

Solamente se reconocerán los honorarios asignados al abogado con tarjeta profesional vigente o con licencia
temporal vigente que no sean nombrados de “oficio”, designado directamente por el Asegurado, conforme a las
siguientes actuaciones procesales: contestación de la demanda, audiencia de conciliación, alegatos de conclusión
y/o sentencia, por lo tanto su denominación y seguimiento a su actuación estarán bajo su responsabilidad.

3.2.2 Límites de cobertura

Audiencias de conciliación prejudicial 11 SMDLV

Contestación de la demanda 83 SMDLV

Audiencia de conciliación
MAXIMO 25

SMDLV*

Alegatos de conclusión 60 SMDLV

Sentencia 60 SMDLV
* 25 SMDLV si la diligencia se realiza, pero la conciliación no se logra. Si es exitosa máximo 75 SMDLV.

Se tomará como referencia el salario mínimo diario legal vigente del día de ocurrencia del siniestro.

4. SUMA ASEGURADA

4.1. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Para efectos del presente seguro, la suma asegurada en el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual,
opera bajo el esquema de límite único.

4.1.1. Para la cobertura en exceso

Para efectos de esta póliza, la Compañía ofrece un límite en exceso. El asegurado dispone el límite que desee
contratar y así se hará constar en la carátula de la póliza.

4.2. SUMA ASEGURADA PARA DAÑOS PROPIOS Y HURTO

4.2.1. La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo

El valor asegurado del vehículo se establecerá según la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de
suscripción de la póliza.

En caso de pérdida total del vehículo, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la Compañía. Este
valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda vigente al momento
del siniestro.
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4.2.2. Si el valor comercial del vehículo es inferior al valor asegurado

En caso de pérdida total, la Compañía sólo estará obligada a indemnizar hasta el valor comercial menos el
deducible pactado.

4.3. RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA

En caso de siniestro, los límites asegurados en el presente contrato, se entenderán restablecidos en forma
automática, excepto para las coberturas de responsabilidad civil extracontractual, obligaciones financieras del
asegurado y auxilio por paralización del vehículo asegurado. Las cuales se entenderán restablecidas en la
cuantía de la indemnización a partir del momento en que se efectué el pago de la prima correspondiente al
monto establecido.

5. DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza, es el monto o porcentaje del daño
indemnizable que invariablemente se deduce de éste y que por tanto siempre queda a cargo del Asegurado y
que no podrá asegurarse mediante contratación de un seguro adicional. La violación a esta prohibición
producirá la terminación del contrato de seguro original.

6. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece
estipulado en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en ella.

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los treinta
(30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la presente póliza.

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguiente contado a partir de la fecha de la iniciación de la
vigencia del correspondiente anexo.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del
contrato.

7. AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la Compañía
dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido.

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación
o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho.

Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización
el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.
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8. PAGO DE INDEMNIZACIONES

Requisitos para formalizar la reclamación.- La Compañía pagará la indemnización a que está obligada, dentro
del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, si fuere el
caso.

8.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza

a. Pruebas sobre la propiedad del vehículo o su interés asegurable.
b. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.
c. Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
d. Copia del Informe policial de accidente de tránsito (croquis) en caso de colisión (choque) o volcamiento

y de la respectiva resolución de autoridad competente, si fuere el caso.
e. Traspaso de la propiedad y cancelación de matrícula. En caso de Pérdida Total por Destrucción o por

Hurto, y sólo cuando no haya acuerdo con el asegurado respecto del cupo del vehículo amparado, para
que la Compañía proceda al pago de la indemnización, se hace necesario que el asegurado como
contraprestación, entregue la tarjeta de propiedad a nombre de la Compañía, con el registro de la
cancelación definitiva de la matrícula del vehículo emitida por el organismo de tránsito competente y el
certificado de tradición, donde figure la Compañía como última propietaria.

8.2. Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual

8.2.1. Se deberá probar suficientemente la calidad de víctima y/o beneficiario, del perjuicio sufrido y de su
cuantía.

8.2.2. El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará de acuerdo con los términos,
límites, excepciones y condiciones de este seguro. Queda entendido que por el hecho de que la víctima, sea
reconocida como beneficiaria de la indemnización, le son oponibles todas las excepciones que la Compañía
pudiera hacer valer contra el Tomador o el Asegurado.

8.2.3. La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, los
perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo
con la Ley y se demuestre la ocurrencia del siniestro y se acredite cuantía de los perjuicios que pretende hacer
valer, sin perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse directamente al Asegurado.

8.2.4. Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará
facultado para:

a. Reconocer su propia responsabilidad, esta prohibición no comprende la declaración del Asegurado sobre
la materialidad de los hechos constitutivos del accidente.

b. Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no aplicará cuando el Asegurado sea condenado por la
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos
por atención médica y hospitalaria de la víctima siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

8.2.5. La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.
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8.3. Reglas aplicables a los amparos de pérdida total por daños y hurto y pérdida parcial por daños y
hurto

Cualquier pago por las coberturas de  Pérdida Total  y Pérdida parcial por daños y hurto del vehículo, quedará
sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las siguientes estipulaciones:

8.3.1. Piezas, partes y accesorios: La Compañía, pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por pérdida
parcial y de ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren
reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su
cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el
taller que deba efectuarlas, con repuestos homologados, alternativos y originales que reúnan los requisitos
técnicos de calidad.

8.3.2. Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o
reemplazo no se encontraren en el  comercio local de repuestos, la Compañía pagará al Asegurado el valor de
las mismas según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y a falta de éste, del
almacén que más recientemente los hubiese tenido.

8.3.3. Condiciones para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la
reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección.  Por consiguiente, el Asegurado
no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, o su
reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de estas alternativas, de acuerdo con la ley, es privativo
de la Aseguradora.

8.3.4. El pago de la indemnización en caso de Pérdida parcial, no reduce la suma asegurada original.

8.3.5. En el evento de Pérdida Total por daños o por hurto, a menos que el acreedor prendario autorice el pago
de la indemnización al Asegurado, se hará a favor del dicho acreedor quien deberá aparecer en la póliza como
beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

8.4. Reglas aplicables al amparo de asistencia jurídica en proceso civil. La Compañía, reembolsará
solamente cuando el Asegurado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado:

8.4.1. Constancia expedida por el abogado, respecto de los pagos efectuados por el asegurado por concepto de
honorarios (si se tratare de reembolso solicitado por el Asegurado)

8.4.2. Constancia otorgada por el juzgado y/o copia de la correspondiente actuación con el sello de recibido
correspondiente.

8.5. Reglas aplicables al auxilio por muerte accidental del conductor

Los documentos necesarios que debe aportar el beneficiario para la formalización del reclamo en caso de
muerte y la prueba del derecho a percibir la indemnización son los siguientes:

a. Certificado médico de defunción.
b. Registro civil de defunción.
c. Acta del levantamiento del cadáver.
d. Necropsia
e. Historia clínica del asegurado si existió atención en un establecimiento clínico u hospitalario.
f. Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o legitimidad del

beneficiario(s) de la póliza.
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g. Cualquier otro documento que  la Compañía esté en derecho de exigir en relación con la prueba de la
ocurrencia del siniestro.

h. Fotocopia auténtica del documento de identidad del asegurado fallecido, así como del (de los)
beneficiario(s).

PARÁGRAFO 1: En un todo de acuerdo con los conceptos y obligaciones contenidas en las condiciones
generales y particulares del presente contrato, la Compañía pagará a los beneficiarios, la suma estipulada en la
carátula de la póliza para este amparo,

PARAGRAFO 2: Si la Compañía detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y
la reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará a los beneficiarios el reintegro de la misma y
éstos deberán proceder en consecuencia. El valor máximo a indemnizar será el mayor límite de cobertura que
tenga en las pólizas suscritas con este amparo.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en los
respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía sobre la
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo derecho de
indemnización

10. REVOCACIÓN DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al
Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a
partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior; caso en el
cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También
podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo
caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento (10%), sobre la
diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario

11. INFRASEGURO

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente contrato,
el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor asegurado, el
Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, soportará la parte
proporcional de la pérdida o daño.

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga el
vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente

12. SOBRESEGURO

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total por hurto
o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial.



SEGURO DE AUTOMÓVILES

Página 15 de 15 08/05/2018-1314-P-03-HDIG030900000000-DR0I
08/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

13. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse las partes en desarrollo del presente contrato deberá consignarse por
escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro y será la prueba suficiente de la
misma la constancia de su envío por correo certificado dirigido a la última dirección registrada de la otra parte

14. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

El Asegurado se compromete a actualizar anualmente la información registrada en el formulario de
vinculación que la Compañía le suministrará para tal efecto.

PARÁGRAFO: Cuando el beneficiario del seguro sea una  persona diferente al tomador, en caso de
siniestro, la información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de presentar la
reclamación, en el formulario que la Compañía le suministrará para tal efecto.

15. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo asegurado se encuentre
dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio
expreso, en otros países. El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción Colombiana y será
competente el Juez del lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la Compañía, a elección del
Tomador.

16. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija
como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula. Las
comunicaciones de la Compañía con destino al Tomador, Asegurado o Beneficiario, se realizarán en el
domicilio que figure en la carátula de la póliza salvo que los mismos hayan notificado por escrito a la
Compañía el cambio del mismo.

17. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá por
las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.
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Mediante el presente anexo, HDI Seguros S.A., en adelante la Compañía, asegura los servicios de asistencia en
viaje, contenidos en las siguientes condiciones:

Queda entendido que la obligación de la compañía se limita al pago de la indemnización. Dicho pago se
realizará en dinero o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio. El
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

1. PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

A consecuencia de una varada, un accidente automovilístico y/o un hurto, la Compañía brindará una ayuda a
través de la coordinación de servicios asistenciales de acuerdo con los términos y condiciones consignados en
el presente anexo siempre y cuando la cobertura  haya sido expresamente contratada y relacionada en el cuadro
de la póliza.

2. GARANTÍAS DE ASISTENCIA, VEHÍCULOS PESADOS DE CARGA CONDICIONES
GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO

La Compañía garantiza la puesta a disposición del asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material
inmediata, en forma de prestación económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como
consecuencia de un evento fortuito ocurrido en el curso de viaje, realizado con el vehículo asegurado, de
acuerdo con los términos y condiciones consignados y por los hechos derivados de los riesgos especificados en
el mismo.

3. ÁMBITO TERRITORIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS VEHICULOS.

El derecho a la prestación comenzará a partir del “kilometro cero (0)”. El servicio de Asistencia en viaje opera
cuando el Asegurado o conductor informe y solicite servicio de Asistencia, a las líneas telefónicas disponibles
las 24 horas de día, los 365 días del año, extendiéndose a toda Colombia, por donde exista carretera transitable.

4. COBERTURAS A LOS VEHICULOS

Las coberturas relativas a los vehículos se prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas a
continuación:

ASISTENCIA DE GRÚA AL VEHÍCULO:

Servicio de grúa o transporte del vehículo cabezote y tráiler (siempre  y cuando se encuentre asegurado con la
compañía). Aplicable a los siguientes eventos:

a. Por  Avería: Desplazamiento en grúa hasta el destino solicitado por el asegurado, con un límite de
130 SMLDV, sin límite de eventos.

Esto aplicará en el evento que el vehículo asegurado o conductor no pudiera circular o transitar por
falla mecánica o varada. La Compañía se hará cargo de su desplazamiento en grúa hasta el destino
solicitado por el asegurado. Si el servicio solicitado por el Asegurado o conductor supera el límite
establecido deberá asumir el costo de la diferencia del servicio por el traslado al lugar elegido.

b. En Caso De Accidente: Desplazamiento hasta el taller informado a la Compañía con  límite de 200
SMLDV, sin límite de eventos.



SEGURO DE AUTOMÓVILES

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE
PARA VEHICULOS PESADOS DE CARGA

08/05/2018-1314-A-03-HDIG031800000000-DR0I
08/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG030906160001

En caso que el vehículo no se pueda movilizar por accidente, se realizará el traslado del vehículo hasta
el taller informado a  la Compañía. En el evento en el que el asegurado no quiera afectar su póliza, el
vehículo se trasladará hasta el taller elegido por el asegurado. Para los dos casos este servicio opera
con límite de 200 SMLDV y sin límite de eventos.

Para vehículos articulados compuestos por cabezote y remolque, los servicios estipulados y límites
establecidos aplican siempre y cuando en el momento del accidente estén operando en conjunto.

Es de anotar que el presente servicio incluye la remoción de la vía del vehículo completo una vez la
autoridad competente lo autorice.

El Asegurado o conductor que transporte carga deberá en caso de avería o accidente desocupar el
vehículo por su cuenta para su desplazamiento o remolque, y en ningún caso la Compañía está
obligado a trasladar la carga que transporte el vehículo y no asumirá responsabilidad alguna frente al
asegurado.

c. Por Rescate: En caso de volcamiento y que sea necesario para el proceso de rescate del vehículo usar
más de 2 grúas, se establece un límite de 160 SMLDV.

5. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA EN HOTEL PARA MECÁNICO ELEGIDO.

En caso de falla mecánica o avería del vehículo Asegurado, la compañía se encargará de la coordinación y
prestación de los siguientes servicios:

a. El desplazamiento del Mecánico en el medio de transporte que La Compañía considere más idóneo,
desde su domicilio habitual en Colombia hasta el lugar en donde el vehículo Asegurado o conductor
se encuentre inmovilizado por la avería, dentro del territorio Colombiano.

b. Cuando la reparación del vehículo Asegurado no pueda ser efectuada el mismo día de su
inmovilización, se pagará la estancia de un mecánico elegido por el Asegurado o conductor, en un
hotel (alojamiento), con un máximo de 5 noches hasta un límite total de la estadía de 45 SMLDV.

6. DESPLAZAMIENTO DE CONDUCTOR ELEGIDO PARA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO
(A PARTIR DEL KILÓMETRO “15”).

En los casos que la reparación del vehículo haya requerido un tiempo de inmovilización superior a cuarenta y
ocho (48) horas o si en caso de hurto, el vehículo es recuperado después de cuarenta y ocho (48) horas y el
Asegurado o conductor se hubiese desplazado a un lugar diferente al de donde ocurrió el hecho, la Compañía
se hará cargo del desplazamiento del Asegurado, conductor o de la persona que éste designe, en el medio de
transporte que se considere más idóneo por la Compañía, desde su lugar de domicilio habitual en Colombia
hasta el lugar donde el vehículo haya sido recuperado o donde haya sido reparado dentro del territorio
colombiano.

El costo del traslado del vehículo hasta el lugar que indique el Asegurado o conductor será máximo de 90
SMLDV.
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7. ESTANCIA EN HOTEL PARA EL CONDUCTOR POR ROBO O INMOVILIZACIÓN DEL
VEHÍCULO POR FALLA MECÁNICA. (A PARTIR DEL KILÓMETRO “15”).

En caso de hurto del vehículo o inmovilización del mismo por falla mecánica no sea posible reparar el mismo
día, La Compañía se hará cargo de la estancia del conductor en un hotel, máximo una noche con límite máximo
de 13 SMLDV.

8. DESPLAZAMIENTO DEL CONDUCTOR POR INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO (A
PARTIR DEL KILÓMETRO “15”).

En caso de falla mecánica, accidente de tránsito del vehículo o hurto del vehículo, La Compañía asumirá uno
de los siguientes dos gastos, a elección del Asegurado o conductor, cuando la reparación del vehículo usuario
no pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y requiera para tal efecto un tiempo mayor a
cuarenta y ocho horas (48) después de ocurridos los hechos, según concepto del mecánico o taller de
conocimiento:

a. El desplazamiento del conductor del vehículo desde el lugar de los hechos hasta su domicilio habitual
en Colombia, en el medio de transporte que la Compañía considere más idóneo.

b. El desplazamiento del conductor al lugar del destino del viaje dentro de Colombia, en el medio de
transporte que la Compañía considere más idóneo, hasta un monto equivalente al máximo del costo
del traslado mencionado en el literal anterior.

9. DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O RECUPERADO. (A PARTIR DEL
KILÓMETRO CERO “0”).

En caso de falla mecánica, accidente de tránsito o hurto del vehículo, si la respectiva reparación del vehículo
requiere un tiempo de inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, o si en caso de robo, el vehículo es
recuperado después del tiempo mencionado, la Compañía se hará cargo de los costos del depósito y custodia
del vehículo reparado o recuperado con un máximo de 35 SMLDV.

10. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE REPUESTOS DE VEHÍCULO PESADO. (A PARTIR DEL
KILÓMETRO CERO “0”).

Después de 24 horas de inmovilización del vehículo por causa de falla mecánica o accidente de tránsito, la
Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto del vehículo, necesarias para la reparación del
mismo, siempre y cuando no sea posible su obtención en el taller o concesionario donde se esté reparando, y
asumirá los costos de envío o transporte de dichas piezas al taller indicado previamente por el Conductor o
Asegurado, siempre que éstas se consigan en Colombia. El costo de las piezas de repuesto será por cuenta del
Asegurado o conductor.

11. INFORME DEL ESTADO DE CARRETERAS. (A PARTIR DEL KILÓMETRO CERO “0”).

La Compañía informará al Asegurado y/o Conductor cuando así lo requieran, del estado de las carreteras en
todo el país, indicando si existen problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y
cualquier situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

12. REFERENCIAS DE TALLERES MECÁNICOS, GRÚAS Y CONCESIONARIOS.

La Compañía a solicitud del Asegurado o conductor proporcionará vía telefónica información de direcciones y
números telefónicos de talleres mecánicos adscritos a la Compañía, de grúas y de concesionarios ubicados
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dentro de la República de Colombia y en las ciudades más cercanas al lugar donde se encuentre el Asegurado o
conductor.

13. TRASLADO EN CASO DE FALLECIMIENTO O ENTIERRO LOCAL.  (A PARTIR DEL
KILÓMETRO “15”).

En caso de fallecimiento del Asegurado o conductor a consecuencia de accidente de tránsito dentro del
territorio colombiano pero fuera de su ciudad de residencia permanente, la Compañía realizará las formalidades
respectivas (incluyendo trámites legales) y asumirá el costo del traslado del cadáver hasta el lugar de entierro o
inhumación, siempre y cuando se encuentre dentro del territorio de Colombia, o Traslado de los restos en carro
funerario dentro de la misma ciudad para entierro local, es decir, en la misma ciudad donde falleció, por
decisión de los herederos o representantes del Asegurado o conductor

14. ASISTENCIA JURIDICA.

14.1. ASISTENCIA PRESENCIAL DE ABOGADO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo Asegurado, la Compañía asistirá al
conductor con asesoría profesional y acompañamiento, mediante la presentación de un abogado en el lugar de
los hechos con el fin de tomar las medidas necesarias ante las autoridades competentes para que el Asegurado o
conductor tenga pruebas o herramientas para afrontar un posible proceso legal.

La asistencia jurídica comprende todas las actuaciones y asesoría en la etapa previa a la versión libre y/o a la
indagatoria. Esta etapa incluye el proceso de recuperación del vehículo con el fin de obtener la entrega
provisional y/o definitiva del automotor cuando éste quede en poder de las autoridades competentes con
motivo de la ocurrencia del siniestro, la versión libre y la asesoría prestada al conductor del vehículo para su
liberación. Las mencionadas actuaciones deben acreditarse con las correspondientes certificaciones o
constancias expedidas por las autoridades competentes.

14.2. PARA LA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE:

En el evento de un accidente de tránsito en el que se presenten lesionados o muertos, la Compañía pondrá a
disposición del asegurado y/o conductor del vehículo Asegurado, un abogado que en forma presencial
tramitará la liberación provisional o definitiva del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. En el
evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o muertos, y estando el asegurado
y/o conductor del vehículo Asegurado o conductor en una de las causales legales para ser detenido, el abogado
asignado por la Compañía realizará las gestiones de Ley para que se garanticen los Derechos Procesales del
conductor del vehículo Asegurado, que la detención se efectúe en los respectivos centros de privación de
libertad designados por la Ley.

14.3. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN.

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo Asegurado o conductor, la
Compañía designará y pagará los honorarios de un abogado para que asista jurídicamente al asegurado y/o
conductor del vehículo Asegurado o conductor cuando son citados a Audiencia de Conciliación que se lleve a
cabo en razón de un accidente de tránsito.
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14.4. ASISTENCIA JURÍDICA PRESENCIAL EN CASO DE HURTO DEL VEHÍCULO
ASEGURADO O CONDUCTOR.

A través de éste servicio la Compañía prestará al Asegurado o conductor o al conductor la Asistencia Jurídica
presencial por profesionales en Derecho, las 24 horas del día los 365 días del año, respecto a todos los trámites
necesarios que debe seguir ante las autoridades competentes para la presentación del denuncio, presentación de
testigos, prueba de la calidad de propietario.

En caso que el vehículo sea recuperado, la Compañía prestará al Asegurado o conductor la asistencia
presencial en caso de audiencias a que sea citado y respecto de los requisitos necesarios para la entrega del
vehículo.

14.5. ASISTENCIA EN AUDIENCIA DE COMPARENDOS

Asistencia presencial de abogado de la Compañía ante la autoridad de tránsito respectiva en la audiencia que al
Asegurado o conductor le sea señalada en virtud de la imposición de un comparendo en los términos del
Código Nacional de Tránsito.

14.6. ORIENTACIÓN JURÍDICA SOBRE INFORMACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE
TRÁNSITO

En el evento que al Asegurado o conductor requiera información general respecto a lo establecido en el Código
Nacional de Tránsito Terrestre, la Compañía le prestará el servicio de información jurídica telefónica.
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo Asegurado o conductor, y
le sea aplicado por la autoridad competente un comparendo por esta causa, la Compañía asesorará al
Asegurado o conductor o al conductor debidamente autorizado, mediante la designación de un abogado para
que le acompañe durante todas las diligencias ante la autoridad de tránsito respectiva.

14.7. ASISTENCIA JURÍDICA PRE-LEGAL

La Compañía de pone a disposición del asegurado una Asistencia Jurídica para la figura pre-legal, la cual
involucra la emisión de conceptos y la resolución de inquietudes de índole legal, dirigido al Asegurado o
conductor como un valor agregado en aras de precaver o solucionar tempranamente procesos jurídicos que se
pudieran suscitar en las áreas de:

a. Derecho civil y de familia.
b. Derecho administrativo.
c. Derecho notarial.
d. Derecho comercial.
e. Derecho policivo.
f. Derecho penal.
g. Derecho tributario.


